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S U M A R I O 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Díctelo reorganizando el Subsidio pro 
combatientes.—^Págs. 6970 a 6972. 

Otro creando la Junta de Reconstruc-
ción de Oviedo.—Páginas 6 9 7 2 y 
6973. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Orden circular para que los gastos que 
origine la defensa pasiva antiaérea 
íea por cuenta de las Corporaciones 
locales.—Páginas 6973 y 6974-. 

Orden creando la Junta informadora 
de habitabilidad de Teruel.—^Página 
6974. 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

Orden separando del servicio y cau-
sando baja en el escalafón, el Agen-
te de tercera clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia don Jo-
sé Mendieta Abascal—Pág. 6974. 

Otra id. id. id. id. el Agente de ter-
cera clase del Cuerpo de Investiga-
ción y Vigilancia don Antonio Me-
sa Barrios.—Página 6974 . 

Otra id. id. id. id. el Agente de ter-
cera clase del Cuerpo de Investiga-
ción y Vigilancia don José Rodri-
go iím'z.—Páglna 6974. 

Otra id. id. id. id. el Agente de ter-
cera clase del Cuerpo de Investiga-
ción y Vigilancia don Amadeo Her-
nández García, — Páginas 6974 y 

OtM id. Id: id. id. el Agente de se-
mnda clase del Cuerpo de Investi-
Sacton y Vigilancia don Wenceslao 
6975 Hernández. — Página 

id. id. Id. id. el Agente de ter-
cia clase del Cuerpo de Investiga-
ción y Vigilancia don José Zurria-
ga áfira.—Página 6975 . " 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Ascensos 

Orden promoviendo al empleo inme-
diato al Capitán de Infantería don 
Francisco Padillo Garrido.—Página 
6975. 

Otra id. al Alférez de Infantería don 
Marino Diego Martín. — Página 
6975. 

Otra id. id- a don Alejandro Armesto 
López.—Página 6975. 

Otra concediendo consideración y des-
empeño de Alférez de Infantería al 
Alumno don Eduardo Jiménez Sa-
las.—^Página 6975. 

Otra id. empleo de Sargento provi-
sional de Infantería a ¡os Cabos 
don Eleuterio Porcada Pétriz y otros 
Páginas 6975 y 6976. 

Otra id. de Sargento provisional para 
Batallones de Guarnición a don Jo-
sé Basadre Ferreiro y otros.—^Pági-
na 6976 . 

Otra id. empleo inmediato al Briga-
da de Artillería don Gregorio del 
Rey Montes.—^Página 6976. 

Otra id. id. a los Alféreces de Inge-
nieros don José Egler García y 
otros.—Páginas 6976 y 6977. 

Otra id. id. al id. dor% Manuel Cale-
ro García.—Página 6977. 

Otra id. Sargento provisional a los 
Guardias civiles Isaac García del 
Pozo y otros-—^Página 6977. 

Otra id. Oficial Moro de segunda a 
los Sargentos indígenas que indica. 
Página 6977. 

Bajas 

Orden cesando el Teniente provisio-
nal auxiliar de E. M.. don Jorge 
Castell Domingo.—^Página 6977. 

Ceses 

Orden cesando en el carao de Gober-
nador Militaí SQ-ÍH el Coronel 

de Estado Mayor don Isidro Gar-^ 
nica Echevarría.—^Página 6977 . 

Otra id: en el cargo de Gobemadot 
Militar de Huelva al Coronel-don 
José Alonso de la Espina y Cuñai 
do.—Página 6 9 7 7 . 

Destinos 
Orden destinando al Coronel 'de Esta-^ 

do Mayor don Isidro Carnica Eche' 
varría.—Página 6977. I 

Otra id. al Capitán don Gabriel Abad 
Marcos y dos más.—^Página 6977 , 

Otra id. a los Alféreces provisionalen 
de Infantería que figuran en la re-
lación que comienza con don To-
ribio Salinas Abad y termina con 
don Luis Porteiro Pérez.—^Páginas 
6977 y 6978. 

Orden destinando a la Maestranza d» 
Artillería de Zaragoza al Coman, 
dante don Luis Boné Ichazo.—^Pá-* 
gina 6978. 

Otea id. a los Cuerpos que expresa a 
los Oficiales de Artillería don Enri-
que Navarro y otros. — Páginai 
6978 y 6979. 

Otra id. al Arma de Aviación al alum. 
no don César Fernández de Gam-
boa Pellón.—Página. 6979. 

Otra id. a los Cuerpos que indica a los 
Suboficiales de Artillería don José 
Talegón Talegón y otros.—Página 
6979. 

Otra id. al Parque de Artillería de la 
Sexta Región Militar los Sargentos 
prMisionales de Artillería don Jo' 
sé María Fernández Rodríguez y 
otros—Página 6979. 

Otra id. a los puntos que indica los 
Jefes y Oficiales del Cuerpo de In-
tervención don Enrique Gimeno y 
Sáinz y ofros.—Págs. 6979 y 6980 

Otra id- a un Batallón de Orden Pú-
blico el Brigada de la Guardia Ci-
vil don Pedro Gutiérrez Sánchez. 
Página 6980. 

Otra id. a los puntos que indica los 
Capellanes don Pascual Mayayo 
Castán y otros.—Página 6980. 

Otra id. id. los Auxiliares Adminis' 
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Iraíims don Eugenio Blanca Cór-
doba y, otea.—^Ir^gina 6980. 

Otra id. al P&qite. ée Artillería de la 
Sexta Región el Artificiero don 
Luis Cabrera.—Página 6980. 

Habilitaciones 
Orden habilitando para ejercer «npleo 

de General ai Coronel don Frmms-
eo Bcxbón y de la Tatice.—Pág.í-
na 69817. 

Norabjaminitos 

Orden nombrando Gobemnéott MiUtíu: 
de Zfteagma- al Coronel áe Estado 
Mayor dem Mamaii Mmtíma. Martí-
nez.—Página 6980. 

Otra id. Cabimados Militax de Huel-

va ail Cocomt de C a ballena dofí 
Enrique Femándea y Rodtíg.utz de 
AreUesao—^Pági»a 6980. 

O F I C I A L I M D COMPLEMENTO 

&xcnso& 

Orden pronmviifído ai empleo de At-
fémz de Compíewmtto dtt lnácmte-
ría al Brigada don Angel Pérez Igle-
sias.—Páginas 6980 y 6 9 8 L 

Otra id. a Teniente de Complementa 
de Caballería don Alfredo Lago Ji-
ménez.—^Página 6981. 

Otra id. Alférez de Complemento de 
Cabalíetia al Brigada, don Lats Car-
ies f i feía.—Página éS^ai. 

' Otra id. empleo inmediata al Sargn^ 
t o de Cfxnpleimnita de ¡ngi„¡t^ 
don Edmudo de Agailat Otamí 

Página 6981. j 
Otra id. al id. don Alberto líor¿(| 

López.—Página 6981, ' 

Destinos 

Orden destinando al Cuartel Gcnfrull 
de S. E. el Generalísimo al Capim 
de CompferrKnto de ¡ntendema don ] 
Miguel Matta Pía.—^Pág. 6981, 

ANUNOOS OFICIALES 

ANUNCIOS PARTICULARES 

ADMINISTRACION DE JUSTiaA 

essiEiss n y mm 
MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECSETOS 

El Decreto» n m n e r o ciento se-
tenta y cuatros, de nueve de ene-
ra de mií novecientos tceinía y 
siete, para attsilio a familias de 
combatientes, inspi rada en u n 
criterio de estricta justicia social, 
ha venido l lenando ia necesidad 
de compensar en pa r t e el sacri-
ficio de los que luchan en los 
f rentes , proporcionándoles la se-
gur idad d e gue su auseiicia del 
hogar no repercute sensibiemente 
en la economía famil iar . 

El ext inguida Gobierno Gene-
ral, al reglamentar y aplicar aque-
lla disposición, realizó u n a obra 
benemérita,, que ocupa u n luga r 
de preferencia entre las institu-
ciones de la r e t agua rd i a 

Pero la necesidad de recapitular 
los preceptos e instrucciones que 
se h a n ido p romulgando sobre 
esta mater ia , aprovechando la oca-
sión para revisar a lgunas n o r m a s 
subs tan t ivas -y de organización v 
funcionamiento, acon^iejan la re-
dacción de u n texto ú n k o funda-
mental sobre subsidia pro comba-
tiente, que ítabrá de ser desarro-
llado por el correspondiente Re-
glamento . 

En su vir tud, a propuesta del 
Min i s t ro del Interior , y previa de-

liberación del Conse jo de Minis-
tros, 

D I S P O N G O : 

Artrcalo proncro.—La ccHacesion 
del Subsidio a las familias de los 
combatientes^ establecido po r De-
creto número, ciento setenta y cua-

1 tato, de fecha nueve de enero de 
mil novecientos treinta y siete, se 
regulará con a r r e z o a lo dispues-
to en este Decreto y Reglamento 
para su aplicación. 

Articulo s ^unc ío .—Para tener 
derecho a ios b e n e f t d o s del Sub-
sidio será preciso r 

a} Quje los beneficiarios carez-
can d e ingresos p los tengan insu-
ficientes para las necesidades de 
la vida. Se entenderán incluidas 
en este apar tada todas aquellas 
personas q u e carezcan en abso-
lu to de bienes, beneficios y rentas 
de todo orden, incluso de traba-
jo, asi como también ios que te-
n iendo unos u. otras sean de cuan-
tía insuficiente p a r a reunir el in-
greso diar io que, según el número 
de par ientes a mantener , les corres-
ponder ía conforme al artículo ter-
cero del presente Decreto. 

b ) Q u e el causante al -deredio 
al Subsidio sea cabeza de familia 
o sostén único o principal en eDa, 
coji s u t raba jo personal. 

|C) Estar movilizado en el Ejér-
cito o Milicia de Falange Española 
Tradicioaalista y de las. J. O . N . S. 
para pr imera Knea, s iempre q u e la 

movilización le impida dedicarseÍ| 
sus ocupaciones profesionales. 

Arficalo tercero.—í¿ cuantía ddj 
Subsidio se ajustará a la síguieatij 
escala: 

Poblaciones menores de cinco i 
habitantes 

a ) E>os pesetas diarias cuamli] 
sólo sea cónyuge o un parientt 

b ) U n a peseta diaria por ( 
uno de los demás parientes, sin] 
que este complemento pueda a-1 
ceder -de tres pesetas, sea cualfu^j 
re el número de los benefidadoj.) 

Poblaciones de más de cinco 
habitantes 

c) T re s pesetas diarias cuando 
sólo sea cónyuge o un pariente,! 

d ) U n a peseta diaria por cada 
u n o de los demás parientes, siaj 
que este complemento pueda tí-j 
ceder de cinco pesetas, sea cualj 
f u e r e el número de los beneficia-j 
dos. 

AiHculo cuarto.-T>el Subsidio I 
que corresponda percibir 
milias de los combatientes, se de<| 
d u d r á : 

P r i m e r o . - L o s sueldos, pensH 
nes, gratificaciones, jcjcales y d^ 
más retribuciones del trabajo, YM 
sean f i jas o eventuales, que P"* 
ciban el cónyuge y los parf^n'J' 
del combatiente, qae tengan » 
condición de bene f ída r fos . ^ J 
forme al apartado a) d á artfeaw 
segundo. , 

Segun<fo.~Las rentas í 
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I 
-iiones agrícolas y ganaderas, tan-
[To de la propiedad del combatien-
L qomo de su cónyuge y panen-

'Tercero.-Las rentas por fincas 
urbanas. 

C u a r t o . - L a s utilidades por m-
lustria o comercio, para cuyo cóm-
luto se multiplicará por quince la 
iota del Tesoro con que figure 
latriculado, siendo el producto de 

multiplicación el total de las 
itilidades anuales. 

Q u i n t o . — Cuando el combatien-
te sea le!ííonario, se computarán 
imo utilidades, y será deducible, 

1 diferencia entre la cantidad que 
lercibe en mano y el haber dia-
¡0 que corresponda al soldado de 

mplazo, sin perjuicio de las de-
lás deducciones que por otras 

:ausas se le descuenten. 
Sexto.—Se descontará una pese-

a diaria por cada uno de los pa-
:ientes varones del combatiente, 
10 impedidos para el trabajo, que 
istén comprendidos entre los die-
iocho y sesenta años y care'zcan 
le ocupaciones por causas ajenas 
su voluntad. Pero las Comisio-

les Locales pondrán el mayor ce-
para proporcionarles trabajo. 

Artículo quinfa.—No causarán 
Subsidio: 

a) Los fallecidos en campaña, 
«n virtud de lo dispuesto en la 
Orden de la Secretaría de Guerra 
de veintiocho de septiembre de mil 
novecientos treinta y siete, en el 
caso de que ya cobraran el haber 
pasivo, 

l̂ ) Los mutilados de guerra 
íesde el momento "n que perci-
W los emolumentos que les co-
"fspondan por dicho motivo. 

O Los movilizados que conti-
núen percibiendo, por razón de 
sus cargos o empleos civiles, suel-
do. haberes o gratificaciones de 
'«porte, superior o igual al Sub-
sidio que pudiera corresponder a 

familiares.. 
Las clases del Ejército y 

'""'¿"a a partir de la graduación 
«5>argeato inclusive, siempre que 

disfruten haberes superiores a los 
de Cabo. 

e) Los que estén sujetos a ex-
pedientes por delitos comprendi-
dos en la jurisdicción de guerra. 

f ) Los que en la fecha de su 
movilización estuxáeran prestando 
servicio como empleados fijos en 
entidades o Empresas particula-
res, siempre que éstas tuvieran 
una nómina de personal perma-
nente superior a diez empleados. 

Los combatientes que se hallen 
en las condiciones a que se re-
fiere el párrafo anterior, tendrán 
derecho a que la Empresa o pa-
trono donde venían prestando sus 
servicios abone el Subsidio a sus 
familiares con arreglo a las normas 
establecidas en este Decreto. 

g) Los que en 'a fecha de su 
movilización estuvieran prestando 
servicio como empleados en enti-
dades del Estado, Provincia o Mu-
nicipio, ya que estas entidades se-
guirán abonándoles los haberes. 

Artículo sexto.—Para lograr los 
medios económicos que han de 
cbnstituir el fondo del Subsidio, se 
establece un recargo equivalente al 
diez por ciento sobre el precio de 
venta o el coste de los siguientes 
productos y ser\ñcios: 

a) Venta de tabacos de todas 
clases. 

b ) Consumiciones y ventas en 
cafés, bares, confiterías y simi-
lares, y consumiciones en estable-
cimientos de comestibles. 

c) Consumiciones extraordina-
rias en hoteles, pensiones, fon-
das, hospederías y posadas. 

d) Perfumes. 
e) Venta de toda clase de pie-

les de abrigo, artículos de lujo, ío-
yas, alhajas y objetos de oro y pla-
ta, obras de arte, tapices artísticos 
y antigüedades. 

f ) Espectáculos públicos. ^ 
g) Servicios de lujo en las pe-

luquerías de señora, exceptuándo-
se el arreglo ordinario de la ca-
beza. 

h ) JueflDS de todas clases ea 

establecimientos públicos y 
creo. 

i) Servicios de coches-camai, 
ya sean de la propiedad de las 
Compañías ferroviarias o intoraa* 
cionales de Wagon- l i t s . 

.¿4rf¡cuío sépfimo.—St liesíiiiia» 
rán asimismo a nutrir el fondo del 
Subsidio los rendimientos que 
guen: 

a) Recargo del diez por óen* 
to sobre el importe de las licencñas 
de aparatos de radio. 

b) Producto íntegro d d d í t 
semanal "Sin Postre", 

c) Cincuenta par dejaio de Ja 
recaudación del dia semanal d d 
"Plato Unico", 

d) Importe <fc las I teaB «xtica-
ordinarias del per^mal xnüitasñza'^ 
do de ferrocamifis. 

e) Tasa especial por Bcemáas 
de caza. 

f ) Tasa espco:J ¡por ía expc®» 
ción de salvocoskductos. 

g) Donativos Tarias. 
h) Multas. 
Articulo ocíaro.—Los Tecargo» 

establecidos en ei artículo se5dto y 
apartado a) del articiilo s^tSmo, 
se cobrarán por unidad de profisK-
to o por cada ustB de los seirwi-
cios. 

En ningún casa el ingxxrte d á 
recargo será infemor a ia icamifeflafl 
de c i n c o céníimos de píSEita; 
excediendo de «lia, ¡las íÉraocicmES 
inferiores a ÓÍÍDO oéntimos ®erfen 
elevadas a esta cifra, ípisdaTífiT!) la 
diferencia a fsmda) aM 
Sub^dio. 

Articvlo noveno.—Dentfero de "fes 
quince días sigiOTÍentes a la ipnW-
cadón de este Decretto m (¿1 "bo -
letín Oficia! dei Estado", «jesairáii 
en sus funcioHcs las finaltas Pro-
vinciales y Munkiinalcs cneadí» 
por Orden d d íSoíhteraio Gerara l 
del Estado de fecha veinfetno ¡ás 
enero de núi ssveoiieBitQS isreñatta 
y siete. 

Artículo déc^o.-F^'&xstíSsa-
d ó n de las diasekas JiGama^ y ¡pa-
l a asumir ias «íisbuaioines se 
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^ t ab l ezcan en el Reglamento pa-
ra aplicación de este Decreto, se 
constituirán Comisiones Provin-
ciales y Locales con la denomina-
ción respectiva de "Comisión Pro-
vincial de Subsidio al Combatien-
te" y "Comisión Local del Subsi-
dio al Combatiente". 

Artículo undécimo.—En cada ca-
pital de provincia se constituirá 
la Comisión Provincial de Subsi-
dio al Combatiente integrada por 
las personas siguientes: U n mili-
tante de Falange Española Tra-
dicionalista y de las J. O. N . S., 
'designado por el Ministerio del 
[nterior, que ejercerá las funcio-
nes de Jefe; un funcionario, de-
signado por el Gobernador Civil 
de la Provincia, que asumirá las 
de Secretario; un funcionario de 
los Cuerpos de Contabilidad del 
Estado, designado por el Sr. De-
legado de Hacienda, que llevará 
A su cargo la contabilidad del ser-
vicio; actuarán como Vocales un 
Jefe u Oficial del Ejército, desig-
nado por el Gobernador Militar 
de la Plaza, y el Jefe de la Mili-
cia de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J . O. N . S. en 
la Provincia. Este último podrá 
delegar sus funciones. 

Artículo duodécimo.—En la ca-
ipitalidad de cada Municipio se 
constituirá una Comisión Local de 
Subsidio al Combatiente, de la que 
íerá Jefe un vecino designado por 
t i Gobernador Civil de la Provin-
cia; Secretario, el Maestro Nacio-
nal más joven que se halle en fun-
ciones dentro del Municipio, y en 
concepto de Vocales dos padres 
íde combatientes; uno, sirviendo en 
el Ejército, y otro, en la Milicia. 
Estos Vocales serán designados 
por el Gobernador Civil, oído el 
Jefe Provincial de Falange Es-
pañola Tradicionalista y de las 
J. O. N . S. 

Cuando el Municipio sea capi-
tal de provincia o su censo re-
base la cifra de cinco mil habi-
tantes, el número de Vocales en 
las Comisiones Locales se am-

pliará a dos más, nombrados en la 
misma forma y proporción. 

Articulo décimo tercero.—Los 
Ayuntamientos proveerán de lo-
cal, menaje y material de oficina 
a las Comisiones Provinciales y 
Locales, con cargo a los presu-
puestos municipales, habilitando al 
efecto el crédito correspondiente. 

Articulo décimo cuarío.—Para 
la vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones que regulan la 
exacción de los recargos compren-
didos en este Decreto, se podrán 
nombrar Inspectores, que tendrán 
la consideración de Agentes de la 
Autoridad. Para atender a los 
gastos de-inspección se fijará un 
porcentaje sobre el importe de las 
multas. 

Articulo décimo quinto.—Por el 
Ministerio del Interior se dictarán 
las disposiciones reglamentarias 
para la aplicación del presente 
Decreto, y de acuerdo con el de 
Hacienda se dictarán las normas 
precisas para la vigilancia e in-
tervención de la aplicación de los 
recursos destinados al Subsidio. 

.^ríícuZo décimo sexto.—Quedan 
derogadas cuantas disposiciones 
se hubieren dictado con anteriori-
dad que se opongan al cumpli-
miento de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto. Dado en Burgos a vein-
ticinco de abril de mil novecien-
tos treinta y ocho.—II Año Triun-
fal. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro del Interior, 
Ramón Serrano Sañer. 

El Estado español, al superar 
venturosamente la preocupación de 
la Guerra, ha de aprestarse de mo-
do decidido a resolver el gran pro-
blema de la reconstrucción nacio-
nal. Y aunque ello ha de consti-
tuií* tarea urgente, que ya tiene 
iniciada el Gobierno, es evidente 
que algunas situaciones locales de 
inaplazable atención exigen, con 
angustiosa y singular llamada, un 

1 inmediato comienzo de la empre-

sa, sin esperar a que se ultimej 
planes con los que, naturalmente 
habrán de conectarse las primetji 
medidas a adoptar. 

En una de estas situaciones se 
encuentra la heroica e invicta ciu-
dad de Oviedo, hasta el punto de 
que, apreciando lo señalado del 
caso, la Junta Técnica del Estado, 
por Orden de siete de diciembre 
de mil novecientos treinta y siete 
dispuso se constituyera una Junta 
informadora de la reconstrucción 
de dicha capital. 

Esta Junta ha terminado su la. 
bor y ha elevado al Gobierno el 
resultado de la misma, concretada 
en informe, sobre el que ha llega-
do el momento de adoptar deter-
minación. 

En consecuencia, a propuesta del 
Ministro del Interior y previa de-
liberación del Consejo de Minis-
tros, 

D I S P O N G O : 

Articulo primero. Se conside-
ran obras preliminares y urgen-
tes para la reconstrucción de Ovie-
do, cuya inmediata realización se 
aprueba, las comprendidas en la 
siguiente relación, sin perjuicio de 
modificaciones ulteriores: 

Primero. Obras en edificios del 
Estado: Cuartel de Pelayo. Fábri-
ca de Armas. Audiencia. Cárcel. 
Instituto provincial de Higiene. 
Grupo Escolar tercer distrito. Ins-
tituto. Construcción de un édifi-
CÍO para fines docentes en el so-
lar de la Universidad. 

Segundo. Obras en edificios de 
la Diputación: Manicomio. Casa 
de Caridad. Escuela Normal. Es-
cuela de Bellas Artes. Orfanato 
(nuevo Hospital). 

Tercero. Obras en edificios y 
servicios municipales: Servicio di 
Aguas. Servicio de Colectores, 
Alumbrado público. Transportes 
municipales. Edificio de Ayunta-
miento. Laboratorio. E s c u e l a s , 
Mercados. Parque de Bomberos, 
Juzgado y Casa de Socorro. Ma-
tadero. , 

Cuarto. Obras en edificios ae 
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iJa Iglesia: Catedral Iglesias pa-
jrroquiales. 

Quinto, Obras en fundaciones 
benéficas y docentes: Hermanitas 
de ios Pobres. Asilo de Vinjoy. 
Adoratrices. Síervas de Jesús. Es-

Itabiecimiento de Puericultura. Es-
Icuela de Comercio. 

Sexto, Obras en edificios par-
[ticulares: Casas particulares par-
Icialmente dañadas, de renta por 

iso superior a ciento cincuenta 
icsetas mensuales, y reparaciones 

¡urgentes y necesarias en casas de 
:enta superior. 

Séptimo. Inversiones indispen-
sables para la reconstrucción de 

dudad: Barracones para óbre-
los y otros medios auxiliares. 

Octavo. Obras en concesiona-
jtios de servicios públicos: Gas, 
lelectricidad, tranvías. 

Articulo segundo. Corresponde 
l Ministerio del Interior la apro-

piación de planes, proyectos y pre-
;upuestos, del ritmo de las obras, 
pe los pliegos de condiciones de 

contratas, la decisión y regla-
mentación de las que se hagan por 
lestajo o Administración, la apro-

¡tación de las liquidaciones, y en 
¡eneral, las facultades sup&riores 
pie dirección de la reconstrucción. 

I Ministerio podrá conferir dele-
pelones especiales para el ejerci-
¡tio de dichas facultades. 

Articulo tercero. Se crea la 
[lunta de reconstrucción de Ovie-

. organismo dependiente del Mi-
nisterio del Interior, que tendrá la 
misión de preparar y vigilar la eje-
ici6n de las obras con arreglo al 

fitesente Decreto y a las' disposi-
ciones y resoluciones que ulterior-

¡inente se dicten. 
>írfícu/o cuarto. Dicha Junta 

¡stará constituida por las siguien-
personas: El Jefe del Servi-
Nacional de Regiones Desvas-

y Reparaciones, que actuará 
presidente; un funcionario de 

IJ delegación de Hacienda de 
wedo, designado por dicho Mi-

| r militante de Falange 

I O N y de las 
r' • S., un Arquitecto y un 

Ingeniero, nombrados por cl Mi-
nisterio del Interior; cl Fiscal de 
la Vivienda; el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas y un Abogado del 
Estado. 

Para actuaciones determinadas, 
la Junta podrá recabar la concu-
rrencia y colaboración de toda 
suerte de elementos técnicos, así 
como de representantes de las en-
tidades interesadas. 

El Presidente designará a uno 
de los Vocales para que, como Vi-
cepresidente, le sustituya en las re-
uniones a que no concurra. 

Artículo quinto. Son funciones 
de la Junta: 

Primera. Informar al Ministe-
rio acerca de los proyectos, pre-
supuestos y ritmo .de ejecución de 
las obras, condiciones de dicha 
ejecución y alteración de la rela-
ción comprendida en el artículo 
primero. 

Segunda. Recibir las proposi-
ciones de las contratas y actuar co-
mo Junta de subastas y concursos, 
acordando las adjudicaciones pro-
visionales. 

Tercera. Ejercer la vigilancia 
económica y administrativa de las 
obras, visar las certificaciones, pre-
senciar la recepción e informar so-
bre las liquidaciones. 

Cuarta. Elevar al Ministerio 
cuantos informes y propuestas se 
le reclamen en relación con las 
obras. 

Quinta. Todas las demás fun-
ciones que sean consecuencia o 
complemento de las anteriores y 
las que expresamente se le enco-
mienden por el Ministerio. 

Artículo sexto. La formación 
de los proyectos y presupuestos se 
atemperará a las siguientes nor-
mas: En cuanto a las obras de los 
grupos primero a quinto y octa-
vo, corresponderá a los técnicos 
respectivos de los Ministerios, en-
tidades y organismos propietarios. 
En cuanto a las obras de los gru-
pos sexto y séptimo, corresponderá 
a los técnicos que designe el Cole-
gio Oficial de Arquitectos de León. 
Lo dispuesto en los artículos se-

gundo, quinto y en el presente, no 
obstará a la competencia de la Je-
fatura de Obras Públicas y otros 
organismos, en lo que afecta a pro-
yectos que por la Legislación vi-
gente están sujetos a su control y 
decisión. 

Artículo séptimo. Para facilitar 
el comienzo de las obras y hasta 
tanto se acuerde el plan definitivo 
de recursos con que atender a su 
presupuesto, el Estado habilitará 
un crédito de cinco millones de pe-
setas, importe aproximado de la 
aportación que le correspondería 
por obras en edificios de su pro-
piedad. 

Artículo octavo. Por el Minis-
terio del Interior se dictarán las 
disposiciones necesarias para el 
cumplimiento y desarrollo del pre-
sente Decreto, así como para adap-
tar y concordar sus normas, en su 
caso, con la organización y fun-
cionamiento del Servicio Nacional 
de Regiones Devastadas y Repa-
raciones y de los organismos con-
sultivos y ejecutivos que dependan 
de él. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto. Dado en Burgos, a veinti-
cinco de abril de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año TriunfaL 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro del Interior, 
Ramón Serrano Suñec. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
ORDEN CIRCULAR 

La organización de la defensa 
pasiva de la población civil con-
tra los ataques aéreos correspon-
de a la Jefatura del Aire en cuan-
to a los problemas de orden téc-
nico a resolver; pero el problema 
de orden económico, es decir, el 
de los gastos que se ocasionen cpn 
dicha defensa, puede tener carác-
ter esencialmente municipal. Tal 
ocurre con la construcción y ha-
bilitación de refugios .colectivas, 
adquisición de equipos antigás y, 
en general, con todas las obras y 
contratos que, por exceder de la 
utilidad de una familia o del gru-
po de familias que viven en -un 
inmueble, tienen condición marca; 
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¡datoentc colm^llBaI, a semejanza de 
Io& servicios, contra incendios, sa-
Bfiteríos j otros análogos. 

Las Coiposscsones locales, pues, 
ent la cnusaíiíai gaa. lo consienta el 
esliado de sus Itaciendas, son las 
llamadas a satisfacer los gastos que 
se ocasionan por las necesidades 
de la defensa pasiva antiaérea, en 
cnanto las obras y adquisiciones 
«ebasen la esfera privada, y sin 
perjuicio de las obligaciones que 
sobre los propietarios y el vecin-
dario en genera! puedan recaer 
cuando se mantengan dentro de 
agüeita esfera. 

Y con objeto de evitar y remo-
ver la morosidad que se ha obser-

"vado en algunas Corporaciones, de-
berá V. E. dar a esta circular la 
oportuna publicidad, estimulando 
el celo de aquéllas para que pres-
ten a las necesidades indicadas la 
atención que merecen. 

Burgos, 25 de abrü de 1938.— 
II Año Triunfal. 

R A M O N S E R R A N O SUÑER. 
Excrno. Sr, Gobernador Civil de... 

ORDEN 
En atención a la necesidad de que 

exista un organismo que se ocupe 
en la adopción de urgentes medi-
das para que la Abnegada y Már-
t ir ciudad de Teruel pueda ir re-
cobrando la normalidad indispen-
sable a su condición de capitali-
dad de provincia, este ZVliniste-
rio ha tenido a bien disponer: 

Primero. Dependiente del Ser-
vicio Nacional de Regiones De-
vastadas y Reparaciones, se crea la 
Junta informadora de habitabili-
dad de Teruel, que tendrá la mi-
sión de proponer las medidas y 
obras que se reputen urgentes pa-
ra que dicha ciudad inicie el reco-
bro de la normalidad. 

Segundo. Dicha Junta estará 
constituida por las siguientes per-
sonas: el Gobernador Civil de la 
provincia (que la presidirá), el Al-
calde de Teruel, un representante 
del ramo de Guerra designado por 
el General Jefe del Ejército del 
Norte, don Teodord Rios, arqui-
tecto provincial de Zaragoza, el 
Inspector Provincial de Sanidad de 
Teruel, el Jefe Provincial de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las J O. N . S. y el Fiscal de la 
tViviendá. 

Tercero. La Junta queda facul-
tada para redamar el concurso de 
otros técnicos, de la provincia o de 

la de Zaragoza, como ingenieros 
de los diversos ramos, profesores 
mercantiles, etc., prefiriendo en to-
do caso a los que se hallen al ser-
vicio del Estado o de las Corpo-
raciones locales. 

Cuarto. Queda facultada para 
proponer al Ministerio del Interior 
la realización de obras y la adop-
ción de otras resoluciones relacio-
nadas con su denominación y con 
la finalidad que se expresa en el 
párrafo primero de esta Orden. 

Quinto. As imismo, en los ca-
sos de urgencia inaplazable, por 
delegación del Ministerio podrá 
ordenar las medidas que el caso 
requiera. 

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. 

R A M O N S E R R A N O SUÑER. 
Excmo. Sr. Subsecretario del In-

terior. 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

ORDENES 

Visto el exped iente in s t íu ido al 
Agente de 3.® clase del Cuerpo de 
Inves t igac ión y Vig i lancia don J o -
sé Mendle ta Abascal , e n depura-
c i ó n d e s u conducta po l í t i co-so-
cial, de c o n f o r m i d a d c o n e l d i c ta -
m e n del Abogado del Estado, Ase -
sor jurídico de la Je fa tura del Ser-
v ic io Na c io n a l d e Segur idad de 
e s te Ministerio, y a propuesta del 
Excmo. Sr. Je fe d e l a m i s m a , 
acuerdo la separac ión de l expre -
sado func ionar io del Cuerpo a que 
pertenece y su baja e n el e sca la -
fón, por hal larse incurso e n el D a -
creto n ú m . 108 de la J u n t a de D e -
f e n s a Nac iona l y Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936, y e n la 
apl icación del art ículo 384 del R e -
g l a m e n t o Provis ional de la Pol i -
cía Gubernat iva . 

Val ladol id 12 de abril de 1938.— 
II A ñ o Triunfal . 

El Ministro de Orden Públ ico 
MARTINEZ ANIDO 

Visto e l exped iente instruido a l 
Agente d e 3.» clase del Cuerpo de 
Invest igaclói í y VigUancla don A n -
tonio Mesa Barrios, en depurac ión 
de su c o n d u c t a pol í t ico-social , de 
conformidad c o n e l d i c t a m e n del 
Abogado del Estado, Asesor Jurí-
dico de la Je fa tura del Serv ic io N a -

c ional de Seguridad de este tó 
nisterio y a propuesta del í J 
l en t í s imo Sr. Jefe de la 
acuerdo la separación del e 
sado func ionar io del Cuerpo i, 
pertenece y su baja en el ea 
fón , por hal larse incurso en el i 
creto n ú m e r o 108 de la Junta 
D e f e n s a Nacional y D;crsto-i 
de 5 de diciembre de 1S36, y 
la apl icación del artículo 38j 
R e g l a m e n t o provisional de la 
l icía Gubernativa. 

Valladolid, 12 de abril de 1 
II Año Triunfal . 

" El Ministro de Orden Público,] 
MARTINEZ -ANIDO 

Visto el expediente instruido ¡j 
Agente de 3.^ clase del Cuerpo 4 
Inves t igac ión y Vigilancia don jJ 
s é Rodrigo Ruiz, en depuraciif 
de s u conducta político-social, i 
conformidad con el dictamen i 
Abogado del Estado, Asesor ¡IE 
dico de la Jefatura del Se 
Nacional de Seguridad de est 
nisterio, y a propuesta del 
l ent í s imo Sr. Jefe de la misi 
acuerdo la separación del expi 
s a d o funcionario del Cuerpo j 

que pertenece y su baja en el i 
ca la fón , por hallarse incurso ^ 
e l Decreto núm. 108 de la Jm 
de D e f e n s a Nacional, Decreto-I/ 
de 5 d e diciembre de 1936, y enl| 
apl icación del articulo 384 del! 
g l a m e n t o provisional de la 
c ía Gubernativa. 

Valladolid, 12 de abril de: 
n Año Triunfal . 

El Ministro de Orden Público,j 
MARTINEZ ANIDO 

Visto el expediente instruido! 
Agente de 3 . » clase del Cuerpo f 
Invest igación y Vigilancia í' 
Amadeo Hernández García, en i 
puración de su conducta poli^ 
social, de conformidad con el i 
t a m e n emitido por el Abogado | 
Estado, Asesor jurídico de la JJ 
fatura del Servicio Nacional ds 
guridad de este Ministerio, y ^ 
propuesta del Excmo. Sr. Jete 
l a misma, acuerdo la separaci 
del expresado funcionario 
Cuerpo a que pertenece y su 
en el escalafón, por hallarse 
curso e n el Decreto num. i"» . 
la J u n t a de Defensa N^adoJ: 
Decreto-Ley de 5 de dlciefflb « 
1936, y e n la apUcación dei 
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I , , sg4 del Rfiglaaneiito provi-
l ' S tíe la Pdicm Gubernativa. 
r S a d o l i d , 12 de abril 1 0 3 3 . -
[ Q Año TrUiEfai. 

El Ministro Ue Os-'iea Público, 
MARTmSZ AMIDO 

Visto el e x f t ó ^ e n t s Ins tru ido a l 
[Agente de 2.» c lase del C u e r p o <le 
I invistigáción y Tngüancia D. Wen-

cesiao de la Torra HerDández, en 
I depui-acióa de condacta poli-

tico-social, de conlormidaii con el 
[dictamen del Júbogado del Esta-
I Jo, Asssor Jurídico de la Jefatura 
Uel Serñclo Nañonai de Segnri-
I jad de este MiMsíeño, y a pro-

juesta del Excmo. Sr. Jefe de la 
I misma, acuírdo l a s e p a r a c i ó n dei 
[ejíiresado func ionar io del Cuerpo 
II que pertenece y st i b a j a e n e l 
[esMilafón, por ha l lars s i n c u r s o e n 
fel Decreto n ú m . IBS de la J u n t a 
[de Defensa .Tffacional y D í c r e t o -
l ley de 5 de d ic iembre d e 1 ^ 6 , y 
liE la aplicación de l ar t i cu lo 384 
jdel Reglamento pTDTisional de- l a 
¡Policía Gubemati'ra. 

Valladolid, 12 d s abri l d e 1S38.— 
I ü M o Triunfal . 

El Ministro de Orden Páblico, 
liíARTINEZ AICTX) 

Visto el expedente Instruido al 
[Agente de 3.» clase del Cuerpo de 
I Investigación y Vigilancia don Jo-
I sé Zurriaga M¿a, en deparación de 

su conducta en relación con ^ 
[Glorioso Moviniiento Nacional, d«e 
I confonnidad con el dictamen emi-

tido por el Abogado del Estado, 
I Asesor jurídico de la J e f a t o a del 
[Servicio NacionaJ de Seguriclad de 
leste Ministtno, y a propaesta del 
| temo. Sr. Jefe de la mtema, 

acuerdo la separación dei expre-
j «ado funcionario del Cu3rpo a que 
I pertenece y su ba ja definiiava en 
j « escalaíón, por hallarse üicarsa 

s® actuación anüpatnóüca, y con-
taría al Movimitnto citado en ei 
^re to núm. los y Decreto-Ley de 
»oe diciembre de 1936 

Vaiiadolid, 13 de abril de 1838.-
I " Ano Triunfal. 

S Ministro de Orden Piibíico, 
MARTnraz ANIDO 

MJNlSTOaO DE DEFENSA 
N A C I O N A L 

O E D E K E S 

S u b s e o r e t a i í a de l E j&ci to 
Ascensos 

En virtud de b dispuesto por 
S. E. el Generalísimo <íe ios Ejér-
citos Nacionales, se conácíe di 
empleo inmediato, con antigüe-
dad de 18 de mar^o de 193o, al 
Capitán de Iníanteiia don Fran-
cisco PadÜllo Garrido, colocándo-
se en la escala de su nuevo em-
pleo a coBíinuacióa de doa Luis 
Rivero Dávña. 

Burgos, 23 de abril de 193S.— 
n Año Triunfal. = El Gsneta i 
Subsecretario del Ejérdto, Luis 
Valdés Cavanilles. 

En virtud de Ío dispuesto por 
S. E. el Generalísiiiio de ios Efér-
dtos Nacionales, y por reunir las 
condiciones ^ue señala la Ley de 
ii de mar io de 1934 {C. L. nú-
mero 13^), se dedara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con • a a t i ^ e d a d de 16 
de febrero de 1938. al Alférez de 
infaníería don Marino Diego Mai^ 
lin. dei Grupo de Fuerzas Regula-
res de Larache núm. 4. 

Buígos. 13 de abril áz ' 
II Año Triunfad, = El General 
Subsecretario d d Ejército, Luis 
Va'dés Cavaniiies. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Narionales, y por reanir ias 
condiciones que señala la Ley de 
14 de mai2o de 1954 {C, L. nú-
mero 136}, se dedara apto para 
el ascenso y se conSere el em-
pleo inmediato, con antigüedad de 
2S de diciembre de 19*37, al Alfé-
rez de Infaníeria del R a i m i e n t o 
Zaragoza número 30 don Alejan-
dro, Armesto López. 

Burgos, 22 de afeiil de 1938.— 
II Año Triunfal. = H General 
Subsecretario d d Ejéiíálo, Luis 
Valdés Cavanilles. 

A propwesta d d Excmo. S t . Ge-
neral Jefe de la Sexta Región Mi-
litar, y de acuerdo otm -lo dis-
puesto en ia Ordea número 136 
de 11 de septiembre de 1936 
(B. O. núaáero 22) de la Junta 
de Defensa Nacional^ se conce-

de la consideración y desempeño 
del «npleo de Aifénez de Infan-
tería ai Aluiuao de la Academia 
de Inúunteña, CabaUcria e Inten-
dencia don Eduai-do Jiménez Sa-
las. 

Burgos, 23 de abril de 1938.—. 
xt Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés CavaniUes. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Nacio-
nales, se concede «i empleo de 
Sargento piwvisioaaí de lafaníc-
lia a ios Cabws cdadonados a 
ODntinuacióuT 

Regimi-enfo- de ínfanteria Galkii 
nwn^o i 9 

D. Eleuteáo £'Oíva>ii Péínz. 
D . Justino Si^rano ivlacsíio, 
D, Casimira üsteban Sánchez. 
D. José IvAaióa Caso. 
D. Giegocio /••latín Polo. 
D, Cáníiiido Salwo Cubero. 
D. Eduardo Plñgaro Davalillo. 
D, José Erabid ii»uiiana. 
D. J«an Kodriguez: Caisallcro." 
D, Adrián La^usaaia Caucca. 
D. Teodoro Alias Lascbcs, 
D. Nicolás Ir leía Aaiiesa, 
D. Sebasíiáa Avellanas Nuez. 
D, Jerósucio Navarro Rubio. 
D. Pedro Lozaiio Rueda. 
C*. r ^ Z ' — B o r o b í a Perei, 
D. Pedro Delgado A n t ó n . ' 
D. B a s ^ Pérez Gastón. 
D. Mariana Escaitin Coronas. 
D. Doaaingo Lazan» Briz. 
D. Saafiago Falacia Aso. 
D. Pedro N e g r e a Madún . 
D. Lorenzo ^ ¿ u ñ a Gotaez. 
D. Victorio G r ^ o r i o González. 
D. Esteban Heix:« Herce. 
D . José López Pérez. 
D. M i g u d Boraa Gil. 
D. Román Miura Expósito. 
D. Antonio Alcober Dergés. 
D. Guiflerino Dailo Lozano. 
D. Inocencio Escario Adrián. 
D. José Vioeiitc Gómez. 
D. Pedro Maiife Pérez. 
D.- Gregorio Cadío Cadio. 
D. Luis Sanx Sierra. 
D, Andrés Campo Bolea. 
D. Mariano Mallada Justes. 
D. Daniel Lwdie Ezguerra. 
D. Doroteo Padrones Catalina. 
D. Inocencio Giménez García. 
D. HipóliíD Ramírez Abad. 
D. t / rbaim Botes Sesé. 
D. Antonio Casajús López. 
D. Aurelio Campo Lanuza. 
D. Beafamín Piedrafita IJbiero, 
D . Cdedonio Mateo AiJIón. 
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D. 
D . 

B: 
t) . 
D . 
D . 
D . 

D . 

Jacinto Ripalda Zamborán. 
Nicolás Gimeno Sancho. 
Antonio García Navarro. 
Francisco González Andión. 
Juan iFernández López. 
Pascual García Romero. 
Tomás Herranz Benito. 
Atanasio Baldominos Es-
cartín. 
Emiliano Fernández Ceni-
cero. 

D. José Miguel Sarasa. 
D . Francisco Pitar Lou 
D. Félix Baile Benedi. 
¡D. Julián Mora Nadal . 
D . Miguel Melero Florido. 
I ) . Miguel Miguel Pons. 

Nazario Ginés üzpeleta. 
D. Celestino Isarre Pérez. 

Ramón Buen Moncayola. 
Santiago Cañedo Yebra. 

P . Antonio Escudero Torres^ g. Eulogio García Barsalobre. 
. Justino Mateu Llop. 

D, Saturnino Zamora Salomón. 
D . Antonio Bastarrase Ezque-

rra. 
D. Manuel Escolano Escolano. 

B. Vicente Morales López. 
. Pedro Hernández Hernán-

dez. 
D. José Campos Fernández. 
D. Pablo Burgos Urbiola. 
D . Cirilo Izquierdo del Rio. 
D . Rafael Cestero Serrano. 
P< Antonio López Cobos. 
P , Alfonso Martínez Cuenca. 
P . Alejandro García Núñez . 

Manuel Pintaner Bardají. 
>.. Pablo García Escobar. 
>. Juan José Lobera Bagues. 
I. Eugenio Mata Heras. 

, Antonio Mart ín Gracia. g. Ramón Lloro García. 
. Narciso C a r r a m i ñ a n a 

Cuenca, 
p . Ramón Ipiens Lalaguna. 
P . Fausto Marión Miral. 
P . Antonio Hemándex Caste-
I jón. 

Angel López Ortiz. 
Fidel Muñoz Atance, 

X José Sánchez Aso. 
P . Lázaro García OrraJ. 
P . Máximo Vázquez Lozano^ 
P . Avelino Herrero Pérez. 
D. Plácido Pascual Pueña». 
D . Alfredo Toro Asensio. ) 
P . Avelino Torrafo Rived. 
D. Elmesías Flores Arroyo. 

Regimiento de Infantería S.i'j 
Marcial número 22 

D. Emilio Nicolás Perelló. 
'D. José Vázquez Rodríg-uez, 
D . Angel Martínez Rica. 

D. Eduardo Fernández Fernán-
dez. 

D. Cipriano Ibeas Martínez. 
D. Marcial Bartolomé Diez. 
D. Serafín Santamaría Quintana. 
D. Dionisio Martínez Rodrigo. 
Burgos, 22 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Se concede el empleo de Sargen-
to provisional para Batallones de 
Guarnición al personal relacionado 
a continuación: 

D . José Basadre Ferreiro. 
D . José Vara Hernández. 
D. Luis Banet Díaz-Várela. 
D . Manuel Miguez Muiño. 
D. Juan Balarea Ladeveze. 
Burgos, 22 de abril de 1938.— 

II Año Tr iunfa l .=El General Sub 
secretario del Ejército, Luis Val 
dés Cavanilles. 

En virtud de la Orden de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales de 20 de marzo de 1937, 
se promueve al empleo inmediato 
por antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
al Brigada de Artillería don Gre-
gorio del Rey Montes, del 14 Re-
gimiento Ligero. 

Burgos, 23 de abril de 1938.— 
II Aiio Triunfal.«=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. nú-
mero 136), se declara aptos para 
el ascenso al empleo inmediato y 
se les confiere el de Teniente, con 
antigüedad de 20 de marzo últi-
mo, a los Alféreces del Arma de 
Ingenieros que figuran en la si-
guiente relación, los que continua-
rán en sus actuales destinos: 

Don José Egler García, de la 
Red Radiotelegráfíca Permanente, 
del Centro de Transmisiones y 
Estudios Tácticos de Ingenieros. 

Don Tosé Mart ín Esteban, de la 
ídem ídem ídem idem. 

D o n Adolfo Monzonis Alpuen-
tt, de la idem Idem idem ídem. 

Don Antonio. Caro Durán, de 
la ídem idem ídem idem. 

Don Luis Vegas España, ds la 
j d e m idem idem ídem. 

Don Antonio Lacena Medina, 
del Batallón de Transmisiones dt 
Marruecos. 

Don Alejandro González Ar-
mesto, de la Red Radiotelegrá¿' 
ca Permanente, del Centro di 
Transmisiones y Estudios Técm-
eos de Ingenieros. 

Don José Guasch Torres, de la 
ídem ídem idem ídem*. 

Don Emilio Moureal Martínez, 
del Batallón de Transmisiones de 
Marruecos. 

Don José Gómez Jiménez, del 
ídem idem ídem ídem. 

Don Luciano Fernández de li 
Vega, del Batallón de Zapadores 
de Marruecos. 

Don José Caballero Siles, del 
Batallón de Transmisiones de Ma< 
rruecos. 

Don Francisco Alias Belenguer, 
del ídem ídem ídem ídem. 

Don Eliseo Nebreda Garda, del 
ídem ídem ídem ídem. 

Don Joaquín Diez Sanz, del 
idem idem idem ídem. 

Don José Martínez Segarra, de 
la Red Radiotelegráfíca Permanen-
te del Centro de Transmisiones y 
Estudios Tácticos de Ingenieros. 

Don Miguel Morcillo Lara, de 
la idem idem ídem ídem. 

Don Epifanio Centeno Callejo, 
del Batallón de Zapadores de Ma-
rruecos. 

Don Antonio Pérez Grande, del 
Batallón de Transmisiones de Ma-
rruecos. 

Don Elias M. Mateo González, 
del ídem ídem ídem ídem. 

Don Pascual Jiménez Simarro, 
de la Red Radiotelegráfíca Perma-
nente del Centro de Transmisio-
nes y Estudios Tácticos de Ma-
rruecos. 

Don Miguel García Laencina, 
del Batallón de Transmisiones de 
Marruecos. V 

Don Cristóbal Morilla Gómez, 
del ídem ídem ídem ídem. 

Don Justo Capilla CabaniUas, 
del Batallón de Zapadores Mina-
dores núm. 2. 

Don Antonio Castillo Cánovas, 
del Batallón de Transmisiones de 
Marruecos. 

Don Jos*^ Cabezos Félix, de! Ba-
tallón de Zapadores de. Marruecos. 

Don Aurelio Cortecero CoU, del 
Batallón de Transmisiones de Ma-
rruecos. , 

Don Samuel Rodríguez Dorado-
del BataUón de Zapadores de m 
rttuecos. , , 

i ) o n Juan Díaz Sánchez, de» 
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Red Radiotelegráfica Permanente 
Ldel Centro de Transmisiones y Es-
\udios Tácticos de Ingenieros. 

Don Julio Maeso Astigarraga, 
del Batallón de Transmisiones de 
Marruecos. , 

, Don Marcelmo Jnnenez Caro, 
1 del ídem ídem ídem ídem. 

Don Clemente Gregorio Reque-
jo, del Batallón de Zapadores de 
Marruecos. ^ 

Don Juan Martmez Lino , del 
Batallón de Transmisiones de Ma-

[ iruecos. 
Don Manuel Vadi l lo Gutiérrez, 

del ídem ídem ídem ídem. 
Burgos. 23 de abril de 1938.— 

11 Año Triunfa l .=El Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Con arreglo a lo d i s p u e s t o en 
I la Orden de 13 d e d i c i embre úl-

timo (B. O . n ú m . 420) , se confir-
ma en su actual empleo d e A l f é -
rez, al que f u é a s c e n d i d o e n vir-
tud del Decre to n ú m . 50 de la J u n -

I ta de Defensa N a c i o n a l , y p o r 
reunir las condic iones q u e seña la 
la Ley de 14 de m a r z o d e 1934 

I (C. L. núm. 136), se dec la ra a p t o 
para el ascenso y se conHere el 
empleo de Ten ien t e , c o n la an t i -
güedad de 18 de agos to de 1937, 

1 al Alférez del A r m a de Ingen ie -
I ros don M a n u e l C a l e r o G a r c í a , de l 

Batallón de Z a p a d o r e s n ú m e r o 2, 
el que cont inuará en s u ac tua l des-

I tino. 
Burgos, 22 de abr i l d e 1 9 3 8 . -

II Año T r i u n f a l . = E i G e n e r a l Sub-
secretario del Ejérc i to , L u i s V a l d é s 
<-avanilles. 

Se concede el empleo d e Sar -
gento provisional a los G u a r d i a s 
Uviles en s i tuac ión d e r e t i r a d o s 
Isaac García del Pozo , A n t o n i o 

^anchez Vicente y J u a n C o n d e 
cormego. que lo e j e r ce rán en Ba-
taüones de O r d e n Púb l i co de la 
Séptima Región Mi l i t a r . 

Burgos. 23 de abr i l d e 1 9 3 8 . -
Ano T r i u n f a l . = E l G e n e r a l Sub -

secretano del Ejérci to , L u i s V a l -
I U v a h i l l e s . 

^^^ Excmo. Sr . G e -

í e f l ^ M ' Mi l i t a -
L t Marruecos, se concede el 

«nso a Oficial M o r o d e 2.2 cla-
L ^%3nt igüedad d e es ta i t -
de ' Sargentos I n d í g e n a s con 

en el G r u p o de F u e r z a s 

R e g u l a r e s de T e t u á n n ú m . 1 q u e 
a c o n t i n u a c i ó n se re lac ionan , po r 
ha l l a r se c o m p r e n d i d o s en l a O r -
d e n C i r c u l a r de 26 de ene ro de 
1920 ( C . L. n ú m . 32) . 

Sid M o h a m e d Ben C h a i d U r r i a -
gali . 

Sid M o h a m e d Ben H a m e d H a u s -
m a r r a c h . 

S id A b s e l a n B e m Serua la D u -
kal i . 

Sid T a h a r Ben M o h a m e d C h u l i . 
Sid M o h a m e d Ben A m a r T e m -

s a m a n i . 
Sid A b d e r r a h a m a n Ben M o h a -

m e d Larb i . 
Sid T a h a r Ben H a c h Siasmi. 
Sid K a d d u r Ben A m a r Bokoya . 
Sid H a m e d Ben H a c h Al i G o r -

fé t . 
Sid M o h a m e d Ben H a m e d Sa-

h a r a u i . 
Sid Sa lah B e n M o h a m e d Beni-

sideli . 
Sid H a m e d Ben A l a i Benisideli . 
B u r g o s . 22 de abri l de 1 9 3 8 . -

I I A ñ o T r i u n f a l . = E l G e n e r a l Sub-
secre ta r io de l Ejérc i to , Luis Va l -
dés Cavani l les . 

Bajas 
Por disposición de S. E, el Ge-

neralisimo de los Ejércitos Nacio-
nales. causa baja en su actual em-
pleo, quedando en la situacin mi-
litar que le corresponda, el Te-
niente provisional auxiliar de Es-
tado Mayor, don Jorge Castell Do-
mingo. 

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Ceses 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralislmo de los Ejércitos Naciona-
les, cesa en el cargo de Goberna-
dor Militar de Soria, el Coronel de 
Estado Mayor don Isidro Garnica 
Echevarría. 

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, cesa en el cargo de Gober-
nador militar de Huelva el Coro-
nel de Caballería, retirado, don 
José Alonso de la Espina y Cuñado. 

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
n Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Dsst ino» 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, el Coronel de Estado Mayor 
don Isidro Garnica Echevarría, 
pasa destinado a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejéi:-
cito del Centro. 

Burgos, 25 de abril de 1938.— 
n Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el G f n e -
ralisimo de los Ejércitos Nació-
nales, se destinan a los Cuerpos 
que se expresa a los Oficiales d« 
Artillería que a continuación se 
relaciona: 

Capitán don Gabriel Abad Mar-
cos, ascendido, dsl 10 Regimiento 
Ligero, al Segundo Regimiento de 
Montaña. 

Teniente provisional don Carlos 
Rodríguez Alvarez, del Servicio da 
Automovilismo del Ejército, al 11 
Regimiento Ligero. 

Alférez don Jorge Marti-Aguilar 
Sabater, de la Sexta Reglón Mili-
tar, al Segundo • Regimiento de 
Montaña. 

Burgos, 25 de abril de 1938— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, pa^an a servir los destinos qu» 
a continuación se detallan, los Al-
féreces provisionales de Intenden-
cia, promovidos a este íi.ipleo por 
Orden de 18 del actual ÍB. O. nú-
mero 545). 

EJERCITO DEL SUR 
Servicio de Tropas 

D. Toribio Salinas Abad. 
D. Vicente Nieto de Molina Gar-

cía. 
D. José Aguilar Tablada Mon-

tis. 
D. José Alba Guerrero. 
D. José González Rodríguez. 
D. Julio Guerra Boix. 

Servicios de Intendencia 

D. Francisco Fazio y Pérez del 
Camino. 

D. César Pérez Garcia. 

QUINTA COMANDANCIA DB 
TROPAS 

D. José Maria Espinosa del Río. 
D. Aurelio Escribano Gonzalo. 
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D . M a n u e l Sa l inao P e r ú n . 
D . José Aribau F o n t . 
D . A g u s t í n Lázaro Jxirado. 

INTENDENCIA MILITAR DE LA 
QUINTA REGION 

D . A n t o n i o C a ñ a d a Gutiérrez. 
D. José A n t o n i o Sa lvador G a r -

cía . 
D . V a l e n t í n Mart ínez Gómez . 
D . José Balce l l s Morató . 
D . Luis Clavera A r m e n t e l o s , 
D . Pedro Sa inz Eguren . 
D . A l e j a n d r o Gil G i m e n o . 
D . Arsen io K a n c a ñ o Ruiz . 
D . José Clapés Targarona . 
D . F e r n a n d o Aisa Garcés . 

R LA SEXTA REGION M / L I T A R . -
GRUPO DE TROPAS 

D . J e s ú s Vil laró H e r n á n d e z . 
D . Ju l io M é n d e z Trigo. 
D . F l o r e n t i n o S á e z Mart ínez . 

• D . Teodoro Barbi Valdemoros . 
D . J u l i o Z a l d u e n d o G a z t a ñ a g a . 
D . Fe l ipe S o l a n o Ante lo . 
D . F e m a n d o Charola Iturrioz. 
D . Jav ier Gargón Torró. 
D . Alberto L í b a n o Múgica . 
D . A n t o n i o F e r n á n d e z G u t i é -

rrez. 

A LA SEXTA REGION MILTAR.--
• S E R V i a O S DE INTENDENCIA 

D. Eduardo Ortiz Montero . 
D . Migue l Ange l Mart ínez de 

Elorza. 
D . José Cabañero de Mata . 

A LA SEPTIMA REGION MILITAR.--
SERVICIOS DE INTENDENCIA 

D. José A n t o n i o Mer ino Muñoz . 
D. M a n u e l José H e r n á n d e z S á n -

chez . 
D . José Aguirré Charro. 
D. Luis Mol ina Mart ínez . 

A LA OCTAVA REGION MILITAR 

Grupo de Tropas 

D. José A n t o n i o T h o m a s Núñez . 
D. José Ancio la Asenjo . 
D. P e d r o Hylass Palac io . 

Scivicios de Intendencia 

D . José Rodríguez de Dios . 
D . José Luis Modroño Andreu. 
D . M a n e l Lac-trra Porti l lo. 

A LA SUBSECRETARIA DEL 
E J E R C I T O 

D. Jesús Art igas Cía. 

AL SERVICIO DE AUTOMOVI-
LISMO 

Ejército del Norte 

D. José Manue l Abaroa Goñi . 
D. Arcadlo S e n i l l o s a Víala. 

D , G u i l l e r m o S á m i h e z S a n z de 
Madrid. 

Ejército del Ceritro 

D. José Prado Hsrvás . 
D. F r a n c i s c o de la F e ñ a Go-

yoaga . 

Ejército del Sur 

D. Dav id Franque ira Carpintero. 
D. Luis de la Campa Mart ínez . 

A la Reser^'a General 

. D. Jesús García de Leaniz S a n -
tos. 

D. Ale jandro G ó m e z de Sa lazar 
Ros. 

SERVICIOS DE ABASTECIMIENTO 
CIVIL ZONA LIBERADA 

D. A n g e l Colino Car.celler. 

A LA INSPECCION DE LOS CAM-
POS DE CONCENTRACION 

D. F r a n c i s c o Javier de U h a g ó n 
Maque. 

D. P a b l o García de P a s o Hor-
migos . 

AL EJERCITO DEL CENTRO 

Grupos de Tropa 

D. Alberto Muzquiz Ayala. 
D. Conrado García B lanco . 
D. Fe l ipe V icente Cuadril lero. 
D. Eduardo G i m e n o Ortiz Ca-

sado. 
D . Joaquín N o Mart ín . 
D. Emi l io Rodríguez Suárez. 
D. Teodoro Gal lardo González . 
D. F r a n c i s c o D o m í n g u e z Díaz 

Canti l lo . 
D. J u a n García Montero . 
D. Enrique B r r l n a g a Irurita. 
D. G e r m á n Muñiz González . 
D. Marcos Pérez López de la Hoz. 
D. Prisci lo Poza Abia. 
D. José G á n d a r a Nión . 
D . R a m ó n Heredia Mart ínez de 

Marañón . 
•D. José R a m ó n riel Valle 

E c h a u r i . , 
D. S e r a f í n G o m e . Vil lalba, 
D. M a n u e l Conde Lahoz. 
D. Nico lás Oteo Ortega. 
D. Luis S a l d a ñ a Artcaga . 
D. F r a n c i s c o S á n c h e z H e r n á n -

dez. 
D. Luis Soler Bordetas . 
D. M a n u e l F e r n á n d e z García. 
D. Carlos Gutiérrez Solar. 
D. B l a s G u e d e s Montesdcoca . 
D. Gui l l ermo Q u i n t a n a Pradera. 
D. A n t o n i o Castro Vidal . 
D. Luis Lobato P u e n t e . 

Servicios de Intendencia 

D. R icardo Pa lac ios Arias . 

D. José Lyque Cuende. 
D. Eusebio Bengoechea Cestón^ 

AL E J E R C T O DEL NORTE 

Guerpo de Ejército Marroquí 
D. M a n u e l G a i d o n a Fernández, 
D. J u a n José' Brágimo Pemán-

d e a . 
D. i i i g u e l Tel lez Valverde. 
D. Jocó Joaquín Hierro Morales,. 
D. Lorenzo Mart ínez Dueñas Ló̂  

pez. 
D. A n t o n i o Ta l lón Montero. 

Cuerpo de Ejército de Castilla 

D. Luis Suque de Espona. 
D. José A n t o n i o Martín Rodri< 

gutz . 
D. P e d r o G ó m e z Sánchez, 
D. J u a n B l a n c o Peñalosa, 
D. Gabrie l d e la Puerta Chi» 

varri . 
D. Carlos Rodríguez Barcia, 
D. I g n a c i o Larrumbe Iribarren, 
D. A n t o n i o Lloredo C.íntolla. 
D. Al fredo Corcigiiera Lasala. 
D. Octavio Apalacegus Asaa, 

Cuerpo, de Ejérctts de Galicia 
D. Agapi to Díaz García. 
D. J e s ú s González Lorenzo. 
D. José R a m ó n Escribano .ta-

drés. 
D. Fé l ix Serrano Villanusva. 
D. José Pérez Vázquez. 
D. Luis P o r t e i i o Pérez. 
Burgos , 25 de abril ds 193»,-

n A ñ o T r i u n f a l . = E l General Suü-
SEcretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavani l les . 

Por resolución de S. E. el Ge-
nera l í s imo de los Ejércitos Nacio-
nales , se des t ina a la Maestranza, 
de Artil lería de Zaragoza al Co-
m a n d a n t e de Artillería D. Luis 
B o n é Ichazo , del 9.» R e g i m i e n » 
Ligero. 

Burgos , 22 de abril de 1938-
n A ñ o T r i u n f a l . = E I General Sub-
secretar io del Ejército, Luis Váleles 
Cavanil les . 

• Se des t ina a ios Cuerpos que « 
expire s a n a los Oficiales de Art -
l lería que se relacionan a conti-
n u a c i ó n : 

Ten iente , retirado, don Enrique 
Navarro Molina, ds la Agnipacion 
de' Artil lería Antiaérea, al Tercer 
R e g i m i e n t o Pesado. 

I d e m provisional don • Ricardo 
F e r n á n d e z d e , la Puente Pintatw. 
del Ejérci to del Centro, al 13 re-
g i m i e n t o Ligero. . 

I d e m í d e m don José Jau»» 
Bosch , del Servicio de R e c u p e r a 



MÚM. 552 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,—26 ABRIL 1938 PAGINA 6979 

I 
elón ae Material de Artillería y 
¿ r m a m e n t o , pasa a disposición del 
G e n e r a l Je fe del Ejérc i to del 
Norte. 

Idem de Complemento don F é -
lix Beltrán González, de la Agru-
pación de Artiileria Antiaérea, al 
Tercer Regimiento Pesado. 

Idem de ídem don Ignac io P in -
tado García, de la ídem ídem ídem, 
al ídem ídem ídem. 

Idem de ídem don Fernando 
Irada Rodríguez, de la ídem ídem 
ídem, al ídem ídem ídem. 

Alférez provisional don Julio 
Casares Pérez, de la ídem ídem 
ídem, al ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Juan Redondo 
Torrico, de la ídem ídem ídem, al 
11 Regimiento Ligero. 

Idem ídem don Antonio Miras 
Carmona, de la ídem ídem ídem, 
t i ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Manuel Colora-
do Gutián, del Tercer Grupo Mix-
to, al 13 Regimiento Ligero. 

Idem de Complemento don Jo-
sé María Vázquez Reina, de la 
Agrupación de Artillería Antiaé-
rea, al Servicio de Recuperación 
de Material de Artillería y Arma-
mento. 

Idem de ídem dón Miguel To-
relló 011er, del 4.° Regimiento P e -
sado, al Servicio de Automovil is-
mo del Ejército. 

Burgos, 21 de abril de 1938.— 
n Año Triunfa l .=E¡ General 8ub-
Becretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavauilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Aire, pasa dest inado 
al Arma de Aviación el Alférez 
Alumno de la Academia de Arti-
llería don César Fernández de 
Gamboa PeUón. 

Burgos, 21 de abril de ,1938.— 
H Año Tr iunía] .=El "Ministro de 
Defensa Kacional. Por Delegación 
'fc S. E., El General Subsecreta-
lio del Ejército, Luis Valdés Ca-
*aaüies. 

Se destirja a los Cuerpos que se 
expresan a loa Suboñciales de Ar-
tl eria de la Agrupación de Ar-
«"ena Antiaérea que se relacio-
nan a continuación: 

Brigada don José Talegón Ta-
•«eon. al u Regimiento Ligero, 
nnt, , Antonio Justo Váz-

al 2.0 Regimiento de Costa. 
Florentino Fernández 

^ ^ n o , al 11 Regimiento Ligero. 

Idem oon Román Rey Prieto, al 
11 Regimiento L:p,?ro. 

Ideni de Complemento don An-
t c n i ó Fernándfz Vázquez, al 12 
Regimiento Ligero. 

Idem de ídem den E n ñ o u e Mo-
lina Surga, al Primer Regimiento 
de Costa. 

Sargento don Angel Blanco Ca-
rretera, al 9.° R s ^ m i e n t o Ligero. 

I.^'m provisional don Antonio 
Santos Muñoz, al ídem ídem ídem. 

I d : m ídem don Manuel Lina-
res Casas, al 10 Regimiento Li-
gero. 

Idem ídem don Antonio Por-
tillo Tortosa, al ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Antonio Gracia 
Adiego, al 11 Regimiento Ligero. 

Idem ídem don Martin Orera 
Ceamanos, al ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Angel Aguarta 
Casaus, al ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Mariano Lacas-
ta Campes, al ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Carlos Ocam-
pa Herrera, al ídem ídem ídem. 

Idem ídFm don . Gerardo Alva-
res Gómez Segura, al ídem ídem 
ídem. 

Idem ídem don Agustín Barre-
ra Berroya, al ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Luis Capdevi-
11a Castañé, al ídem dem ídem. 

Idem ídem den Emilio Ocaña 
Avecilla, al ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Francisco Ex-
pósito Hurtado, al ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Nicolás Rodrí-
guez Rodríguez, al 12 Regimiento 
Ligero. 

Idem ídem don Brígido Castro 
Márquez, al ídem ídem ídem. 

Idem ídem don Jesús Bcuzas 
Castro, al ídem dem ídem. 

Idem ídem don Buenaventura 
Ruiz Cortina, al 12 Regimiento Li-
gero. 

Burgos, 21 de abril de 1238.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Se destina al Parque de Arti-
llería de la Sexta Región Militar, 
cont inuando en el servicio que ac-
tua lmente desempeñan, a los Sar-
gentos provisionales de Artillería 
del 10 Regimiento Ligero que se 
relacionan a continuación: 

D. José María Fernández Rodrí-
guez. 

D. Alfredo Montero Hernández. 
D. Eugenio Jiménez Monge. 
D. Arturo Vega Colino. 
D. Manuel Antón Felipe. 
D, Gabriel Sánchez Martín.. 

D. Máximo Gallardo Gallardo. 
D. Juan Hernández Casado. 
D. Valent ín tíe Burgos Nadal. 
D. Miguel Mra'tíriez Jarías. 
D. Pvdro Vela Vera. 
D. Francisco Joi-ge González 
D. José Infantes López. 
D. Jcsá Guzmán Sánchez. 
D. Jaime Rocha Ontaneda. 
D. Francisco Diez Caballero. 
D. Virgilio de Frutos Aragoneses. 
D. Constancio Nágéra García. 
D. Cristóbal Navarro Cruz. 
D. Marcelo de las Heras Blasco 
Burgos, 23 de abril de 1938.— 

II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Los Jefes y Oñeiales del Cuerpo 
de Intervención que figuran e n la 
siguiente relación pasan a servir 
los destinos que se indican: 

Interventores de Distrito 
Don Enrique Ginüeno y Sáinz, 

de la Jefatura de la Intervención 
de la Sexta Región, a Asesor de 
este Ministerio en los asuntos re-
lacionados con el Servicio tíe In-
tervención, • teniendo su cargo 
cuanto áfecte al personal de este 
Cuerpo. 

Don Enrique Fernández Casas, 
que ha cesado e n la Vicepresiden-
cia de la Comisión de Hacienda, 
a la Jefatura de la Intervención 
de la Sexta Región. 

Comisario de Guerra de primera 

Don Guillermo Soler Gómez, de 
las Oficinas de la Intervención de 
la Sexta Región, a las órdenes del 
Interventor Asesor de este 
rio. 
Comisario de Guerra de segunda 

clase 
Don Jacinto López Zabalegui, 

de las Oficinas de la Intervención 
de la Octava Región, a las órde-
nes del Interventor Asesor de este 
Ministerio. 

Don Cirilo López Sanz, de dis-
ponible en la Sexta Región, a ídem 
ídem. 

Don Enrique Pujol Sargallo, de 
la Intervención de los Servicios de 
Baleares, a Interventor de la parte 
liberada de las provincias de Ta-
rragona y Castellóa de la Plana, 
en comisión. 

Oficial primero 
Don Julio Laguna Alvarez, de 

las Oficinas de la Intervención d e 
la Quinta Región, a Interventor 
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de la Plaza y provincia de Lérida, 
en comisión. 

Burgos, 23 de abril de 1938.— 
II Año Triunfa l .=El Gtneral Sub-
sscrstariD del E'ército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

A propu3sta del General Jsfe de 
la Séptima Región Militar, pasa 
destinado a un Batal lón de Ord n 
Público el Brigada de la Guardia 
Civil, retirado, don Pedro Gutié-
rrez Sánchez. 

Biirsrcs, 23 d» abril de 1938.— 
II Año T r i u n f a ' . E l General Sub-
secretario d ' l Kjército, Luis Val-
d í s Cavanill'rs. 

A propuesta del Excmo. Sr. Pro-
Vicario General Castrense, se con-
fl re a los capellanes que figuran 
en la siguiente relación los desti-
nos que se expresan: 

Capellanes castrenses 
Capellán 1.° don Pascual Ma-

yayo Cajstán, a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe del Pri-
mer Cuerpo de Ejército. 

Capellán 2.° de Complemento 
don Vicente Morillo Morillo, a las 
ídem del ídem ídem. 

Capellán asimilado a Alférez 
Don José Ramón Ditz Gonzá-

lez, a las ídem del ídem del ídem. 

Capellanes con consideración de 
Alférez 

Don Jesús Morente Gutiérrez, al 
Regimiento Oviedo núm. 8. 

Don Luis Fernández de Retana 
al ídem ídem. 

Don Félix García González, al 
Ídem Zamora núm. 29. 

Don Domingo Pallás Tribó, al 
ídem Zaragoza núm. 30. 

Don Abraham Pablos Escancia-
no, al ídem ídem. 

Don José García Sabariz, al ídem 
Valladolid núm. 20. 

Don Agustín Casanova Viñas, ai 
11 Regimiento de Artillería Ligera. 

Don Serafín Bernal Baena, al 
primer ídem de ídem Pesada. 

Don Manuel Márquez González, 
al Regimiento Caballería Farnesio 
núm. 10. 

Don Antonio Varela Berástegui, 
a las órdenes del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Primer Cuerpo de 
Ejército. 

Don Fortián Piets Balaguero, a 
l a s ídem del ídem del ídem. 

Don Víctor García Fernández, a 

las ídem del ídem del Ejército del 
Sur. 

Don Ramón Quilís Real, a las 
í d f m del ídem del ídem. 

Don Juan Gómez Villares, a las 
ídem del ídem del ídem. 

Don Ramón Castell Sopeña, a 
las ídem del ídem del Ejército del 
Norte. 

Den Manuel Diéguez Diéguez, a 
las ídem del ídem del ídem. 

Don Marcos Alija Ramos, a las 
ídém del ídem del ídem. 

Don Luis Martínez Martínez, a 
las ídem del ídem del ídem. 

Don José Giné René, a las ídem 
del ídem del ídem. 

Don Felipe Pérez Torreviano, a 
a las ídem del ídem del ídem. 

Don Juan Rovira Tor, a las ídem 
ídem ael ídem del ídom. 

Don Ausencio Rodríguez García, 
a las ídem del ídem del ídem. 

Don Manuel Suárez Diez, a las 
ídem del ídem del ídem. 

D.nn Manuel Molina Alagarda, 
a las ídem del ídem del ídem. 

Don Tomás Omella Pitarque, a 
las ídem del ídem del ídem. 

Dor Antonio González Alvarez, 
a las ídem del ídem del ídem. 

Don Antonio Lapuerta Martínez, 
a las ídem del ídem del ídem. 

Don Miguel Gil Sicilia, & las 
ídem del ídem del ídem. 

Don Jesús Alonso Diez, a las 
ídem del ídem del ídem. 

Don Antonio López Martínez, a 
las ídem del ídem del ídem. 

Don Jaim£ Piferrer Sargay, a 
las ídem del ídem del ídem. 

Don José Valencia Rojas, a las 
ídem del ídem del ídem. 

Don Adolfo Lecína Gargallo, a 
las ídem del ídem del ídem. 

Don Luís Martín Elén, a las 
ídem del ídem del ídem. 

Don Luis Zorita Jáuregui, a las 
ídem del ídem de la Quinta Re-
glón Militar. 

Don Francisco Aguirreola Ara-
na, a las ídem del ídem de la Sex-
ta ídem. 

Burgos, 23 de abril de 1938.— 
II Año Tríunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Se destina a la Maestranza de 
Artillería de Zaragoza al Auxiliar 
Administrativo don Eugenio Blan-
co Córdoba, del Ejército del Sur, 
y al Parque de Artillería del Ejér-
cito del Sur al de igual clase don 
Agustín Rodríguez Rodríguez, -de 

la Maestranza de Artillería de Za. 
ragoza. 

Burgos, 22 de abril de 1933 _ 
II Año Triunfal.r.-.E1 General Sub̂  
secretario del Ejército, Luis Valdés• 
Cavanilles. 

Se destina al Parque de Arti-
ll3ría de la Sexta Región Militar, 
continuando en el servicio que 
tuaimente desempeña, el Artificie-
ro provisional don Luis Cabrera 
Checu, del Ejército del Norte 

Burgos, 23 de abril de 1938-
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Habilitaciones 
Por resolución de S. E. el Gene 

ralísimo de los Ejércitos Naciona 
ks , se habilita para ejercer el em 
pleo de General de Brigada al Cô  
ronel de Infantería don Francisco 
Borbón y de la Torre. 

Burgos, 25 de abril de 1938-
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Nombramientos 
Por resolución de S. E. el Geñe"-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se nombra Gobernador Militar 
de Zaragoza al Coronel de Estado 
Mayor don Manuel Martínez Mar-
tínez. 

Burgos, 25 de abril de 1938.-
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se nombra Gobernador Mi-
litar de la provincia de Huelva al 
Coronel 'de Caballería don Enri-
que Fernández y Rodríguez de Are-
llano. 

Burgos, 25 de abril de 1938.-
n Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis ValdeJ 
Cavanilles. 

Oficialidad de Complemento 

ylscensos 
Por resolución de S. E. el Genê  

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les y por cumplir las condicion s 
que determina el vigente Kegw-
mentó de Reclutamiento y Keem-
plazo del Ejército, se asciende a 
L p i e o de Alférez de Complem ; 
to, con la antigüedad de 13 de 
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tubre último, al Brigada de la tnis-
„a escala del Regimiento de In-
fantería La Victoria núm. 28, don 
•Angel Pérez Iglesias. 

Burgos, 22 de abril dé 1938. -
II Año Triunfal. = El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
hcralisimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se asciende al empleo de 
Teniente de Complemento de Ca-
ballería, con antigüedad de 3 de 
marzo último, por llevar seis me-
ses en el frente, al Alférez de di-

I cha escala y Arma don Alfredo 
; Lago Jiménez, con destino en la 
Milicia de F. E. T. y de las JONS. 

; Burgos, 22 de abril de Í938.— 
i II Año Triunfal. = El General Sub-
[ secretario del Ejército, Luis Valdés 
i Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
jfalisimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende al empleo de Alfé-

hez de Complemento de Caballe-
Iría, con antigüedad de 5 de marzo 
I último, al Brigada de dicha esca-
lla y Arma don Luis Caries Estela, 
jdel Regimiento de Cazadores Es-
jpaña núm. 5, por reunir las con-
idiciones que determina el Regla-
linento para el Reclutamientb y 
¡Reemplazo del Ejército. 
I Burgos, 22 de abril de 1938.— 
|1I Año Triunfal. = El General Sub-
¡secretario del Ejércittí, Luis Valdés 
lUvanilIes. 

I Por reunir las condiciones que 
Idetermina el Reglamento para Re-
lllutaniiento y Reemplazo de! Ejér-

se asciende al empleo inme-
Id'ato al Sargento de Complemen-
I» de Ingenieros don Eduardo de 
Iftgmlar Otermin, del Batallón de 
|-3Dadores núm. 6. 

,,«Mgos, ,22 de abril de 1938. -
' Ano Triunfal. = El General Sub-

condiciones que 
^ termma el Reglamento para Re-
Ptamiento y Reemplazo del Ejér-
l i a l al empleo inme-
loiToV'^^iSüedad de 23 de ju-1» de 1917 ^^ 
llement. J T Sa'^gento de Com-
W í f . I^fenieros don Al-

•̂ "rgos, 22 ,1» 

II Año Triunfal. = El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Destinos 
Por disposición de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa destinado a su Cuartel 
General el Capitán de Comple-
mento de Intendencia don Manuel 
Mateu Pía. 

Burgos, 23 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. = El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A n u n c í ó s o l í c i a l e s 

Comiíe de Moneda Extranjera 
Día 26 de abril de 1938 

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Francos 26 ,— 
Libras 42,45 
Dólares 8,58 
Liras 45,15 
Francos suizos. 196,35 
Reichsmark 3,45 
Belgas . . . 144,70 
Florines 4 ,72 
Escudos 38 ,60 
Peso de moneda legal 2,25 
Coronas checas . . . ».., . . . 3 0 , — 
Coronas suecas . . . 2,19 
Coronas noruegas... 2 ,14 
Coronas danesas 1,90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
V O L U N T A R I A Y DEFINITIVA-

M E N T E 

Francos 32 ,50 
Libras >..• . . . . . . 53.05 
Dólares 10,72 
Francos suizos . . . •... . . . 245 ,40 
Escudos 48 ,25 
Peso moneda legal... •...• 2 ,80 

A n u n c i o s p a r f i e u l a i * e f 

BANCO DE BILBAO 

Habiéndose extraviado el res-
guardo de depósito voluntario nú-
mero 404, expedido por este Banco 
el día 26 de mayó de 1936, com-

irp nsensivo de 17) Obli^jaciones del 
22 de abril de 1938.— í Ayuntamiento de Salamanca, Deu-

da de Conversión y Consolidación, 
emitidas el primero de enero de 
1936, números 1092/1262, se no-
tifica al público, por tres veces, 
con intervalos de diez días, y se 
advierte que si transcurrido un 
mes de la fecha de este anuncio 
no se presenta reclamación justi-
ficada, se expedirá duplicado del 
mencionado resguardo, de acuerdo 
con lo que señalan los Estatutos 
del Banco en su articulo sexto, 
quedando nulo y sin efecto el ori-
ginal, y el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Salamanca, 26 de marzo de 1938. 
II Año Triunfal. = Por el Banco 
de Bilbao, Sucursal de Salamanca. 
El Secretario, Juan Sánchez-Ta-
bernero. 1—3 

EXPLOTACION DE ALGAS, S. A. 

Se convaca a los accionistas de 
esta Sociedad a junta general ex-
traordinaria, que habrá de cele-
brarse en el domicilio social, Ave-
nida Primo de Rivera, núm. 8, La 
Coruña, el próximo día 5 de mayo. 

La reunión tendrá por objeto aii-
torizar al Consejo para el desarrcK 
lio de su plan financiero. 

La Coruña, 11 de abril, de 19381 
—II Año Triunfal. = El Presiden.» 
te, Manuel Boedo. 

CREDITO NAVARRO 

Esta Sociedad expidió en 16 d« 
mayo d'̂  1936, con el núm en.; 
276564, un resguardo de imposii 
ción anual de 777 pesetas efecti* 
vas, y en 12 de diciembre de 1936, 
otro resguardo de imposición anual 
número 279.302 de 2.500 pesetas 
efectivas. 

Habiéndose solicitado duplica-
dos por extravio de los primeros, 
se anuncia al público por una vez 
para que si alguno se cree con de-
recho a reclamar lo verifique en el 
término de dos meses contados-
desde la fecha de este anuncio. 

Transcurrido dicho plazo, sin 
reclamación de tercero, se expedi-
rán los duplicados, quedando anu-
lados los primitivos y exenta esta 
Sociedad I de toda responsabilidad. 

Pamplona, 20 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. = El Secretario, 
Plácido Ardáiz. 
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EDICTOS Y REQUISITORIAS 
TALAVEKA DE LA EEIHA 

D o n T o m á s Pérsz -Val iente y Mu-
ñiz, Juez Munic ipal Letrado, e n 
f u n c i o n e s de Pr imera Ins tanc ia 
de Talavera de la Re ina y su 
partido, 
Por el presente edic to se h a c e 

saber: Que e n e s t e Juzgado se 
t rami ta denunc ia presentada al 
a m p a r o d e lo que estáblece el t í -
tu lo doce, libro f e g u n d o del v i g e n -
t e Código d e Gonaercio, por d e n 
José Velada l i l ana , mayor de edad, 
viudo, propietario, vec ino de Ca-
lera y Chozas, sobre supuesta des-
apar ic ión de valores que luego s e 
dirán, deposi tados e n los estatale-
a imientos bancar ics de que t a m -
bién m á s ade lante se h a r á mér i -
to, extravio , sustracc ión o des trac -
c ión que se presumen h a y a n su-
fr ido ta les valores o p u e d a n e x p e -
r imentar durante la ocupación por 
los e l e m e n t o s marx i s tas y d e m á s 
mi l ic ias contrar ias al Glorioso Mo-
v i m i e n t o y Gobierno del Estado 
español , con mot ivo de los sucesos 
acaec idos durante el a ludido p e -
riodo revolucionario, para que las 
ent idades deudoras se a b s t e n g a n 
de hacer pago de .capital, in tere -
ses o d iv idendos vencidos o por 
vencer a persona a lguna que no 
sea el poseedor de aauél lo í , r e f e -
rido señor don José Valada Il la-
na , emplazando al efect-o al t ene -
dor o t fnedores de dichos t í tulos 
y valores a u e a c t u a l m e n t e posean 
o puedan poseerlos, para que c o m -
parezcan ante est-: Juzgado de Pr i -
mera Instanc ia , s i to f n la Plaza 
de Pr imo de Rivera núm. 1. a e jer-
c i tar sus dererh^s dentro del tér-
m i n o de diez digs, les oue se h a -
l lan e n localida-íies l iberadas por 
el Ei'ército Nn-^ionai: veinte , los 
que lo e s tén en Iss aún n o l ibe-
radas, y a contar de<;de el m o p i e n . 
to en otie s e s n dsí' laradas libt>-
radas "por el Alto Mando, y dos 
meses los qne se encuentran e n el 
ex tranjero , a excet i f íón de n u e s -
tras poses iones esnpí-o'as. e n cavo 
caso s e fija e n ve in te días, d e -
c larándose retenidos el principal 
e intereses de los propios valores 
y ordenándose a las Ent idades 
deii-^oras l leven s e fec to la m e n -
c ionada retención bajo su respon-
sabi l idad. 

VALORES 

U n resguardo del B a n c o de Es-
p a ñ a €n Madrid, de f e c h a dieci-
nueve de noviembre de mil nove-
c ientos veint ic inco, a nombre dei 
d e n u n c i a n t e , e n el que c o n s t a n 
c iento dos cédulas hipotecarias del 
B a n c o Hipotecario, de quinientas 
pese tas nominales , a l seis c i n c u e n -
ta, que al cambio e n Bolsa el dia 
que se cita, y la c iento dos con 
veint ic inco, arrojan u n total tíie 
c incuenta y un mi l tresc ientas 
ve int inueve p e s í í a s c o n c i n c u e n i a 
cént imos , s iendo aquél el anterior 
a la muerte de la causante del 
denunc iante , d o ñ a P e t r a Muñoz. 

Otro rí^sguardo del B a n c o de 
España de Madrid, de f e c h a pri-
mero de octubre de m.il novec ien-
tos veint is iete , al m i s m o nombre, 
que cons ta de c i cn cédulas del 
B a n c o Hipotecario de España, de 
quin ientas pese tas cada una , no -
minales , a l c inco por c iento, que 
al cambio de c i e n t o dos pese tas y 
ve in t i c inco cént imos , arro lan u n 
total c incuenta y u n mil c iento 
v e i n ' neo pesetas . 

O t r o re.<!s:uardo, t a m b i é n del 
B a n c o de España, núm. 90.909, de 
f e c h a catorce' de enero d? mi l no -
vec ientos veint is iete , ex tend ido a 
nombre del denunc iante , en el 
cual cons tnn c incuenta cédulas 
del B a n c o Hipotecario de Esoaña , 
de qu in ientas pesetas nomina le s 
ima. al rindió por ciento, cue al 
cambio de c iento dos pesetas ve in -
t ic inco cént i ínos cada una. hacon 
un total en efect ivo de ve int ic inco 
mil quinientps sp^énta y dos pe -
se tas c incuenta cént imos . 

Otro ressruarda í^e] T^-^.V^O d? Es-
•naña, r ú m . li.'iBVA. de fach^a sei3 
de octT3bre de mil noT^ecientns 
ve int iocho, t a m b i é n a nombre de! 
deni inciante , í7'm.r?n''o c incuenta 
cédulas del B a n c o Hinotec^rio de 
Ecnafia. de ai i inientqs p^-setas n o -
mina les una. del c'-^co por ciento, 
ou« e l cambio en P'-lsa de"" ant---
ñ o r día fa l lec l ip ierto de la doña 
Petra Muñoz, cau'^ínte del d e n u n -
c iante , ai c iento do=! nese tas ve in-
t i c inco céntima'^ f f e c t i v o s , suma 
la cant idad de ve int ic inco mil qui-
n i e n t a s sesenta v dos pesetas c i n -
c u e n t a cént imos . 

Otro resguardo del pronio B a n -
c o de España, n ú m . 1 6 0 . 5 5 5 , de 
f e c h a doce de abril de mil nove-
c ientos veint iocho, a nombre del 
denunc iante , en el c u e flaruran 
ve int inueve títulos de la Deuda 
Amortizable, a l tres por c iento, 
emis ión primei'o de abril de mi l 

novec ientos veint iocho, sin Impuej. 
.tos, cuyos t ítulos s o n como siguen; 

Nueve t í tulos letra A, de qui-
n ientas pesetas nominales cada 
uno, que al cambio en Bolsa el dia 
anterior al fa l lecimiento de la 
m e n c i o n a d a causante., de ochenta 
y tres pesetas c incuenta céntimos 
en efectivo, arrojan un total d« 
t r í s mil se tec ientas cincuenta y 
siete pesetas c incuenta céntimos. 
. Tres t ítulos letra B, de dos mil 
qu in ientas pese tas nominales, qu9 
al cambio de ochenta y tres pese-
tas c incuenta cént imos en efec-
tivo, arrojan, u n tota l de seis mil 
dosc ientas sesenta y dos peseta» 
c incuenta cént imos . 

Siete t í tulos letra C, de cince 
mi l pese tas nominales cada uno, 
que al c a m b i o de ochenta y trei 
pese tas c incuenta céntimos, arro-
j a n e n e f ec t ivo la cantidad da 
ve int inueve mil doscientas veintí-
cin-co pesetas . 

Cinco t í tulos de la letra C, d» 
doce mi l quin ientas pesetas nomi-
na le s c a d a uno, que al cambio it 
pesetas ochenta y tres en efectivo, 
arrojan la cant idad de cincnent» 
y Tin m i l ochocientas setenta y 
c inco pesetas . 

Cinco t í tulos de la Letra E, d» 
ve int ic inco mi l pesetas nominalfi 
cada uno, qi'e al cambio de pese-
tas o c h e n t a y tres con cincnenta 
cént imos , arrojan u n total de cien-
to cuatro mi l trescientas set?ntí 
y c i n c o pesetas . 

U n resguardo del Banco de Es-
T)aña, núm. 177 418, de fecha veia-
t iuno de mil novecientos trefrita, 
y f i guran en el mismo cinco títu-
los de la Deuda Amortizable al 
c i n c o por ciento, sin imnuesto, de 
la emis ión de primero de abril it 
mil novec ientos veintinueve, qne d» 
c inco mil pesetas nominales cadi 
uno. al cambio de cien pesetas 1 
ve in te cént imos e n efectivo, arro-
jan la cant idad de veinticinco (do« 
pesetas con cuarenta céntimos « 
efect ivo , ar.roian la cantidad 
ve int ic inco mil seiscientas P^se'^'' 
digo mi l c incuenta pesetas. 25.051» 
pesetas. ,, 

Otro resguardo del Banco a« 
^ s n a ñ a , núm. 178.326, también a 
nombre del solicitante, de 
seis de febrero de mil novecient» 
treinta, en el que figura un t i ^ 
lo de veint ic inco mil peseto ^ 
mína les de la Deuda Amortizad 
a l cinco por ciento, fiin iinpo®?"' 
de la emis ión de primero de a ^ 
de mil novecientos 
al cambio, precio de 
BcOsa, e l día anterior al 
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m!=nto de la causante de quien «I 
• d e l i c i a n t e .es heredero, de c ien-

to drs pesetas con cuarenta cén-
t'íncs en efectivo, arrojan la can-
tidad de veinticinco mil seiscien-
tas pesetas. ' 

Otro resguardo del Banco de Es-
paña, núm. 743.649. de f echa di^í-
cioch'o de noviembre de mil nov2-
jientos trece, en el cual ñ^ura un 
título, letra E. con Impuesto, sin 
p e conste la fecha de emisión y 
de veinticinco mil pes'-tas nomina-
les, que al cambio en Bolsa, a tem-
perado a la em'sión m á s anticua, 
de noventa y nueve por ciento, 
arrojan la cantidad de veint icua-
tro mil setecientas c incuenta pese-
tas. 

Otro resguarciQ del Banco de Es-
paña, núm. 25.178, de fech^ ve in-
te de junio de mi l novecientos 
veinticuatro en el oue fímira un 
íitulo de Deuda Amortiza ble de 
doce mil quinientas pesetas, de 
ílnco por ciento, con imnuesto, y 
no figura la fpcha de emisión, por 
lo cual ss tiene en cuenta la más 
sntieua que se cotiza erí Bolsa , al 
noventa y nueve por ciento en 
efectivo, y por tanto, la cantidad 
de doce mil ochocientas setenta y 
cinco pesetas. 

Un resguardo del Banco de Es-
paña, núm. 556.550, de f echa vein-
tiséis de abril de mil novecientos 
CBitro, con setenta títulos de Deu-
da Amortizable al cinco por c ien-
to, constituidos por don José Ve-
lada Ulana y doña Conceoción 
Velada Muñoz, que suma ciento 
Mhte mil pesetas nominales én 
Setenta títulos, que son cómo si-
Zuen: 

Sesenta títulos, serie A, de qui-
nientas pesetas nominales , al c in-
c9 por ciento antiguo, pues n o 
fionsta la fecha de emisión, y que 
atemperado a la emisión más an-
tigua, suman, al cambio del no-
Wnta por ciento, veintis iete m ü 

. setecientas pesetas. 
Cuatro B, de dos mil quinien-

tos nominales cada uno, aue al 
ipo de cotización en el día a n -

wnor a ocurrir el fal lecimiento de 
: » causante, o sea el noventa y 

^ v e por ciento en efectivo, su-
«lan nueve mil novecientas pesetas. 

un titulo de la serie C, de cinco 
^ pesetas nominales, cinco por 
lento amortizable, que al cambio 

fil ^̂  noventa y nueve 
? cuatro mil cua-

"«lentas cincuenta pesetas. 
D, de doce mil 

•̂ ««tas nominales cada uno, aue 

al cambio ds un noventa y nueve 
por ciento, hacen cuarenta y nue-
ve mil quinientas pesetas. 

Uno E, de veinticinco mil pese-
tas nominales, al cinco por cien-
to, que como los anteriores se co-
tiza en el día- que se deja relacio-
nado al noventa y nueve por cien-
to efectivo, sumando veinticuatro 
mil setecientas c incuenta pesetas. 

Haciendo en efectivo todos ellos 
ciento dieciocho mil trescientas 
pesetas. . 

U n resguardo del Banco de Es-
paña, núm. 567.112, de fecha vein-
t iocho de diciembre de mil nove-
cientos cuatro, en el que apafecen 
cinco títulos de Deuda Amortiza-
ble del cinco por ciento, sin que 
conste la emisión, constituidos por 
don José Velada Ulana y doña 
Concepción Velada Muñoz, indis-
t intamente, que suman veinte mil 
(quinierntas pesetas nominales, y 

son como siguen: 
Uno A, de quinientas pesetas, 

antiguo, que al cambio del no-
venta y nueve por ciento, -suman 
cuatrocientas noventa y cinco pe-
setas. 

Tres B, de dos mil quinientas 
pesetas, antiguo, que al cambio del 
noventa y nueve por ciento, ha-
cen un total de siete mil cuatro-
cientas veinticinco pesetas. 

Uno de la letra D, de doce mil 
quinientas pesetas, que al cambio 
del noventa y nueve por ciento, 
hacen un total de doce mil tres-
cientas sesenta y cinco pesetas. 

Otro resguardo del Banco de Es-
paña de Madrid, núm. 716.854, de 
f-echa veintiocho de mayo de mil 
novecientos doce, en el que figu-
ran cuatro títulos de la Deuda 
Amortizable al cinco por ciento, 
sin que conste la emisión, cons-
tituidos indist intamente por don 
José Velada Illana y su esposa, la 
causante doña Petra Muñoa Ló-
pez, de dos mil quinientas pesetas 
nominales, de la antedicha Deu-
da, letra B, que suman diez mil 
pesetas, que al cambio del noventa 
y nueve por ciento del dm anterior 
al fal lecimiento de dicha señora, 
hacen en efectivo la cantidad de 
nueve mil novecientas pesetas. 

Otro resguardo del Banco de Es-
paña, núm. 805.549, de fecha ca-
torce de noviembre de mil nove-
cientos dieciséis, en el cual apa-
recen cuatro títulos d : la Deuda 
Amortizable al cinco por ciento, 
de las clases siguientes: uno <le 
dos mil quinientas pesetas, letra 
B. que a l cambio de noventa y 

nueve por ciento en efectivo, s u -
man dos mil cuatrocientas seten-
ta y cinco pesetas; dos de cinco 
mil pesetas cada uno, letra C,que 
al cambio en Bolsa de noventa y 
nueve por ciento en efectivo, i m -
portan nueve mil novecientas pe -
setas; uno de veinticinco mil pe -
setas, letra E, que al cambio da 
noventa y nueve por ciento i m -
portan en efectivo la cantidad da 
veinticuatro mil setecientas c in -
cuenta pesetas, y en junto impor-
tan la cantidad de treinta y tres 
ciento veinticinco pesetas. 

Otro resguardo del Banco de Es-
paña, núm. 923.472, de fecha pri-
mero de marzo de mil novecientos 
veintiuno, en el cual aparecen tres 
títulos de la Deuda Perpetua I n -
terior, al cuatro por ciento, cons-
tituidas Indistintamenta por don 
José Velada Ulana y don José Ve-
lada Muñoz, cuyos títulos son c o -
mo siguen: 

Uno A, de mil pesetas nominales, 
que al cambio de noventa y sieta 
cincuenta céntimos, suman en 
efectivo la cantidad de novecien-
tas setenta y cinco pesetas. 

Uno B, de dos mil pesetas no-
minales, que al cambio en Bolsa 
el día anterior al fallecimiento, su-
man en efectivo, al cambio de n o -
venta y siete cincuenta, la c a n -
tidad de mil novecientas c incuenta 
pesetas. 

Uno E, de doce mil pesetas no« 
mínales, que a l cambio de noven-
ta y seis y diez céntimos en efec-
tivo, hacen un total' de once mil 
seiscientas cincuenta y dos pese-
tas, totalizando todos ellos catorcP' 
mil quinientas sesenta y siete pé -
setas. 

Un resguardo del Banco de Es-
paña, núm. 90.784, de fecha trecp 
de enero de mil novecientos vein-
tisiete, en que figura;n cincuenta 
obligaciones de quinientas pesetas 
de la Compañía Traaisatlántica, 
del seis por ciento, canstituídaa 
por don José Velada lUana, emi-
sión del año mi! novecientos ocho, 
las que al cambio del noventa y 
ocho por ciento, hacen en efectl^ 
vo la cantidad de veinticuatro mií 
quinientas pesetas. 

Dado en Talavera de la Relns 
a dos de abril de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal. 
El Juez Municipal, Tomás Pérea 
Valiente. = El Secretario. Miguel 
Alvaxez. 
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BILBAO 

Í!)on José María Clavera y Alba-
no, .Magistrado Juez de Prime-
ra Instancia número 3 de los de 
esta villa de Bilbao y su partido. 
Hago saber: Q u e en expedien-

i t promovido por, el Procurador 
don Antonio Abad, y se sigue, 
^ r fallecimiento de don José Ma-
ría Sacristán y Lama, de setenta 
?' r un años de edad, soltero, jubi-
ado, hijo de Luis Manuel y de 

María, natural y vecino de esta 
villa, donde falleció el 9 de -fe '̂ 
^vpro último, sin haber otorgado 
tesiamento, ni otra alguna dispo-

isición testámentaria; reclaman su 
herencia las primas camales del 
mismo, doña María del Carmen 
í^odes ta , doña María de la Sole-
'dad Teresa Francisca Ansótegui y 
l a m a y doña María de la Paz 
Sacristán y Piñaga, se ha acor-
'dado hacer público el fallecimien-
to y reclamación referidos, lla-
mando a la vez a los que se crean 
jcon" igual ó mejor derecho, para 
gue comparezcan en este Juzgado 
t reclamarla, dentro del término 
de treinta días.^a contar desde la 

{mblicación del presente en el "Bo-
etin Oficial del Estado". 

' Bilbao, 16 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. = El Juez de Pri-
mera Instancia, José María Cla-
vera.—El Secretario, Saturnino L. 
de Uralde. 

BURGOS 
Antonio Fernández Ledantes, 

vecino de Guardo, provincia de 
Palencia, cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, procesado por el 
delito de adhesión a la rebelión, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Comandante de In-
fantería, Juez instructor, don Be-
nito Otero Brage, en el Juzgado 
Militar número 7, sito en la calle 
Sanz Pastor, número 24 (Burgos), 
apercibiéndole que si no compa-
rece le seguirá el perjuicio a que 
haya lugar en justicia. 

Burgos, a 17 de febrero de 1938, 
—II Año Triunfal .=E1 Coman-
dante Juez instructor, B e n i t o 
Otero. 

Patricio Rojo Ugarte, hijo de 
Severiano y de María, natural de 
Abanto y Cicrvana (Vizcaya) , ve-
cino de Balastrera (Ayuntamiento 
de Gallaría), comparecerá en el 
término de ocho días ante el Juez 
instructor. Comandante de Infan-

tería, don Benito Otero Brague, 
el Juzgado Militar número 7, 
de la plaza de Burgos, sito en 
la calle Sanz Pastor, número 24, 
primero, para responder de los 
cargos que le resultan en la cau-
sa número 58 de 1935. 

Burgos, 14 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Comandan-
te Juez instructor, Benito Otero. 

ATIENZA 

Aguilera, Bernardo, de profesión 
Médico, domiciliado en el año 1933 
en Miedes de Atienza y en el año 
de 1936 en Cañizar (Guadalajara) , 
actualmente en ignorado parade-
ro, comparecerá en el término de 
ocho días ante este Juzgado de 
Instrucción de Atienza, a contar 
desde el dia siguiente de la pu-
blicación de la presente en el "Bo-
letín Oficial", para que se consti-
tuya en prisión y notificarle el 
auto de procesamiento en el su-
mario número 12 de 1933, por de-
lito de explosivos, con apercibi-
miento .de que si no comparece 
será declarado rebelde. 

A l mismo tiempo ruego y en-
cargo a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del 
citado Bernardo Aguiler y, caso 
de ser habido, lo pongan a dis-
posición de este Juzgado. 

Atienza, 14 de marzo de 1938. 
—II Año Triunfal.—El Tuez de 
Instrucción, Tomás G. Román. = 
El Secretario habilitado, Virgiho 
Blanco. 

TOLEDO 

Don Arturo Suárez Bárcena y Ji-
ménez, Magistrado, Juez especial 
de Incautaciones de las provin-
cias de Madrid y Toledo, 
Por el presente requiero al ve-

cino de Lagartera, Higinio Valero, 
cuyo actual paradero se descono-
ce, para que en término de ocho 
días hábiles comparezca, perso-
nalmente o por escrito, ante este 
Juzgado especial, instalado en el 
local de la Audiencia Provincial 
d9 esta capital, alegando y pro-
bando en su defensa lo que esti-
men conveniente, apercibiéndole 
de que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar, 
pues así lo t^engo acordado poi-
providencia de esta fecha en ex-
pediente que contra el mismo 
instruyo sobre declaración de res-
ponsabilidad civil. 

Toledo, 3 de diciembre de 1937— 
II Año Ti' iunfal .=El Juez especial. 

Arturo Suárez. = E l Secretario 
(ilegible). 

Don Arturo Suárez Bárcena y Ji. 
ménez. Magistrado, Juez especial 
de Incautaciones de las provin. | 
c ias de Madrid y Toledo, 
Por el presente requiero a lojll 

vecinos de Ulescas, Marcelino Ro- f 
driguez, Leoncia Moreno, Hilarií 
Cabañas y Teófilo, apodado "El Al. 
bañil", cuyo actual paradero se [ 
desconoce, para que en término i 
de ocho días hábiles comparezcan, I 
personalmente o por e-scrito, antíj 
este Juzgado especial, instalado en I 
el local de la Audiencia Provincial! 
de esta capital, alegando y pro-j 
bando en su defensa lo que esti-j 
m e n conveniente, apercibiéndolej| 
de que de no hacrlo les parará I 
el perjuicio a que hubiere iusat,) 
pues así lo tengo acordado 
providencia de esta fecha en etj 
pedlente que contra los mls!iffl| 
instruyo sobre declaración de res-| 
ponsabilidád civil. 

Toledo, 3 de diciembre de 1937,-j 
II Año Triunfal.=:El Juez especial,' 
Arturo Suárez. = El Secretarto,] 
(Uegible). 

Don Arturo Suárez Bárcena y J1-! 
ménez. Magistrado, Juez especiall 
de Incautaciones de. las provln-l 
cias de Madrid y Toledo, f 
Por el presente requiero a loil 

vecinos de Cardiel de los Monto,! 
Hipólito Morales, Clemente Gon-j 
zález, Julio Jiménez González,! 
Marcelina Morales, Pedro Eome-I 
ro, Pedro Casares, Lucio Sáncheíl 
Casado y Martiniano HerraáénJ 
cuyo actual paradero se deseo-1 
noce, para que en término de OCMI 
días hábiles comparezcan, peK«i 
nalmente o pot escrito, ante estei 
Juzgado especial, Instalado en e l 
local de la Audiencia Provinciail 
de esta capital, alegando y pwj 
bando en su defensa lo j , T 
m e n conveniente, apercibiendo^ 
de que de no hacerlo les parara 
perjuicio a que hubiere W r . P ^ 
así lo tengo acordado por prov'1 
dencia de esta fecha en exped " I 
te que contra los mismos inst I 
yo sobre declaración de responsaj 

bilidad civil. , ,(,,» 
Toledo, 3 de diciembre de la^ • 

II Año Triunfal.=Bl Jue^ e ¿ a y 
Arturo Suárez. = El Secret | 
(ilegible). 


